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ADMINISTRACION DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

ANUNCIO DE RESOLUCIÓN

2404

Por  resolución  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  ha  sido  otorgada  una
concesión de aguas con las características que se indican a continuación y con
sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada:

Referencia expediente: M-0066/2014

CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO

TITULAR: DAGU, S.A.

USO: Usos agropecuarios: ganadería (abrevadero de aves) y otros usos industriales
(refrigeración de explotación avícola).

CLASIFICACIÓN DEL USO:  

Usos agropecuarios (ganadería) apartado b) 2º, art. 49 bis RDPH

Otros usos industriales (industrias productoras de bienes de consumo) apartado d)
1º, art. 49 bis RDPH

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 156.154

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 28.179

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 17,63

PLAZO: 25 AÑOS

TÍTULO  QUE  AMPARA  EL  DERECHO:  Concesión  otorgada  por  Resolución  de  la
Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  de  27  de  junio  de  2007.  Modificación  de
características  del  aprovechamiento  por  Resolución  de  la  Confederación
Hidrográfica del Tajo de 5 de septiembre de 2013. Resolución de la Confederación
Hidrográfica  del  Tajo  de  25  de  abril  de  2014  por  la  que  se  aprueba  el  Acta  de
Reconocimiento  Final  del  aprovechamiento.

OBSERVACIONES: Los valores máximos característicos del  aprovechamiento son
limitativos.  La  suma  de  los  volúmenes  y  caudales  consumidos  en  todas  las
captaciones no debe superarlos.
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Nº DE CAPTACIONES: 2

Nº DE USOS: 2

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES

CAPTACIÓN 1

            PROCEDENCIA DEL AGUA: Subterránea

MASA DE AGUA: GUADALAJARA (ES030MSBT030.006)

TIPO DE CAPTACIÓN: Sondeo

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 156.154

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 28.179

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 4,9

DIÁMETRO (m): 0,26

PROFUNDIDAD (m): 260

POTENCIA INSTALADA (C.V.): 30

            LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN

PARAJE: LA SETURA

POLÍGONO: 11

PARCELA: 44

T.M.: Fuentelahiguera de Albatages

PROVINCIA: Guadalajara

COORDENADAS UTM ETRS-89 (HUSO 30): X 475.749 Y 4.510.776

CAPTACIÓN 2

            PROCEDENCIA DEL AGUA: Subterránea

MASA DE AGUA: GUADALAJARA (ES030MSBT030.006)

TIPO DE CAPTACIÓN: Sondeo

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 156.154

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 28.179
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CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 12,73

DIÁMETRO (m): 0,09

PROFUNDIDAD (m): 260

POTENCIA INSTALADA (C.V.): 50

            LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN

PARAJE: LA SETURA

POLÍGONO: 11

PARCELA: 44

T.M.: Fuentelahiguera de Albatages

PROVINCIA: Guadalajara

COORDENADAS UTM ETRS-89 (HUSO 30): X 475.317 Y 4.511.209

OBSERVACIONES: Los valores máximos característicos del  aprovechamiento son
limitativos.  La  suma  de  los  volúmenes  y  caudales  consumidos  en  todas  las
captaciones no debe superarlos

CARACTERÍSTICAS DEL USO

USO 1

TIPO DE USO: Refrigeración de explotación avícola.

CLASIFICACIÓN DEL USO: Otros usos industriales (industrias productoras de bienes
de consumo) apartado d) 1º, art. 49 bis RDPH

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 50.304

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 9.300

OBSERVACIONES: El  sistema de refrigeración y climatización trabaja en circuito
cerrado.

LOCALIZACIÓN:

TM: Fuentelahiguera de Albatages

Provincia: Guadalajara

Paraje: LA SETURA

Polígono: 11
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Parcela: 44

USO 2

TIPO DE USO: Abrevadero de ganado

CLASIFICACIÓN DEL USO: Usos agropecuarios (ganadería) apartado b) 2º, art. 49 bis
RDPH

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 105.850

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 18.879

Nº DE CABEZAS DE GANADO: 1.000.000 de gallinas ponedoras

LOCALIZACIÓN:

TM: Fuentelahiguera de Albatages

Provincia: Guadalajara

Paraje: LA SETURA

Polígono: 11

Parcela: 44

Madrid, a 28 de Julio 2017, El Comisario, P.A. El Comisario Adjunto - Aguilera Orihuel
Lorenzo, firmado el 27/07/2017

ADMINISTRACION DEL ESTADO
AGENCIA  ESTATAL  DE  ADMINISTRACIÓN  TRIBUTARIA  DELEGACIÓN  DE
GUADALAJARA

ANUNCIO DE COBRANZA RELATIVO A LOS RECIBOS DEL I.A.E. 2017

2405

Se  comunica,  en  relación  con  los  recibos  del  Impuesto  sobre  Actividades
Económicas correspondientes a 2017, y cuando se trate de cuotas nacionales y
provinciales, cuya gestión recaudatoria corresponde a la Administración Tributaria
del Estado, lo siguiente:
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PLAZO PARA EFECTUAR EL PAGO

Del 15 de septiembre hasta el 20 de noviembre de 2017 (Resolución de 19 de junio
de 2017 del Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria)

LUGAR DE PAGO

Cuotas nacionales.

A  través  de  las  Entidades  colaboradoras  (Bancos,  Cajas  de  Ahorro  y
Cooperativas de crédito) en las que no es preciso que el obligado al pago
disponga de cuenta abierta.

Cuotas provinciales.

A  través  de  las  Entidades  colaboradoras  (Bancos,  Cajas  de  Ahorro  y
Cooperativas de crédito) en las que no es preciso que el obligado al pago
disponga de cuenta abierta.

Los ingresos se podrán efectuar en el horario de atención al público de dichas
Entidades.

Asimismo, el pago de cuotas nacionales y provinciales podrá ser realizado mediante
adeudo en cuenta, a través de Internet, en la dirección www.agenciatributaria.es,
en  la  opción:  Sede Electrónica.  Trámites  Destacados  Pago de  Impuestos.  Para
realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de firma
electrónica de los admitidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

El vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario, sin haber sido satisfecha
la deuda, determinará el inicio del periodo ejecutivo y el devengo de los intereses
de demora y de los recargos a que se refiere los artículos 26 y 28 de la Ley General
Tributaria.

Guadalajara 28 de junio de 2017.- La Tecnico Jefe de Gestión Recaudatoria, Mª José
Delegado Cuesta.

http://www.agenciatributaria.es
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DIPUTACION PROVINCIAL
CONSORCIO  PARA LA  GESTIÓN DE  RESIDUOS URBANOS DE  LA  PROVINCIA  DE
GUADALAJARA

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

2406

La Asamblea General del Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos de la
Provincia de Guadalajara, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de abril de 2017,
aprobó  inicialmente  la  modificación  de  sus  Estatutos.  En  cumplimiento  de  lo
estipulado en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, dicho acuerdo se sometió a información
pública y audiencia a los interesados, conforme anuncio publicado en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  nº  73,  de  fecha  17  de  abril  de  2017.
Habiéndose resuelto las  alegaciones formuladas y aprobándose definitivamente la
modificación  de  Estatutos  por  la  Asamblea  General  del  Consorcio  en  sesión
ordinaria celebrada el día 26 de julio de 2017, se procede a publicar el texto íntegro
de la modificación efectuada, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en
los artículos 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  reguladora de las Bases de
Régimen Local,  y  en el  artículo  131 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  aprobación  definitiva  podrá  interponerse  recurso  contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

           En Guadalajara, a 27 de julio de 2017. EL PRESIDENTE, Fdo.: José Manuel
Latre Rebled.

ESTATUTOS  DEL  CONSORCIO  PARA  LA  GESTIÓN  DE  RESIDUOS  URBANOS  DE 
LA  PROVINCIA  DE  GUADALAJARA

ÍNDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

CAPÍTULO I.  DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Constitución del Consorcio.

Artículo 2. Denominación.
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Artículo 3. Voluntariedad y personalidad jurídica.

Artículo 4. Domicilio.

Artículo 5. Objeto del Consorcio.

Artículo 6. Competencias.

Artículo 7. Subrogación de competencias.

Artículo 8. Regulación de los servicios.

Artículo 9. Régimen jurídico.

CAPITULO II.

SECCIÓN 1ª. RÉGIMEN ORGÁNICO

Artículo 10. Órganos de gobierno.

Artículo 11. Presidente.

Artículo 12. Vicepresidentes.

Artículo 13. Consejo de Gobierno.

Artículo 14. Órgano de representación.

Artículo 15. Nombramiento y cese de los miembros de los órganos de gobierno y
periodo representativo.

SECCIÓN 2ª. RÉGIMEN COMPETENCIAL

Artículo 16. Atribuciones del Consejo de Gobierno.

Artículo 17. Atribuciones del Presidente del Consorcio.

Artículo 18. Atribuciones de los Vicepresidentes.

CAPÍTULO III.  RÉGIMEN FUNCIONAL

Artículo 19. Funcionamiento del Consejo de Gobierno.

Artículo 20. Funcionamiento de la Asamblea de Representantes.

Artículo 21. Publicación y notificación de los acuerdos.

Artículo 22. De las actas.

 CAPITULO IV.  DEL PERSONAL

Artículo 23. Disposiciones generales.
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Artículo 24. El Gerente y sus funciones.

Artículo 25. Secretaría, Intervención y Tesorería.

CAPÍTULO V.  PATRIMONIO, RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO Y PRESUPUESTARIO

Artículo 26. Patrimonio del Consorcio.

Artículo 27. Recursos económicos financieros.

Artículo 28. Autorización y disposición de gastos

Artículo 29. Presupuesto, contabilidad y control.

Artículo 30. Beneficios.

CAPÍTULO VI.  MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 31. Exclusiones.

Artículo 32. Procedimiento de modificación.

CAPÍTULO VII.

SECCIÓN 1ª. INCORPORACIÓN Y SEPARACIÓN DE ENTES CONSORCIADOS

Artículo 33. Incorporación al Consorcio.

Artículo 34. Separación del Consorcio.

 SECCIÓN 2ª. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 35. Disolución del Consorcio.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Entrada en vigor

Disposición final segunda. Interpretación de los Estatutos.

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el marco del primer Plan de Gestión de Residuos Urbanos de Castilla-La Mancha,
aprobado por Decreto 70/1999, de 25 de mayo, la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara aprobó en el año 2000 la constitución junto con 21 Mancomunidades y
35 Municipios, de un Consorcio con la principal finalidad de llevar a cabo la gestión
unificada del tratamiento de los residuos urbanos de toda la provincia, incluyendo
el transporte de los residuos desde los centros de recepción hasta el centro de
tratamiento.
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En la actualidad, el número de Municipios consorciados asciende a 285, de los
cuales 237 están integrados en el Consorcio a través de 21 Mancomunidades y 48
están  consorciados  directamente,  atendiendo  a  una  población  de  252.882
habitantes.

Las demandas de diversificación de los servicios,  el  reenfoque de la política sobre
residuos tanto en el ámbito estatal como en el europeo, las experiencias adquiridas
en  los  años  de  funcionamiento  del  Consorcio  y  las  modificaciones  normativas
llevadas  a  cabo,  obligan  a  que  se  adapten  los  Estatutos  para  facilitar  el
cumplimiento de los objetivos del Consorcio y actualizar sus previsiones de acuerdo
con los principios de legalidad, eficiencia, estabilidad presupuestaria, sostenibilidad
financiera y transparencia en su gestión.

Conservar  el  medio  natural,  luchar  contra  los  efectos  del  cambio  climático  y
adaptarse al mismo, ni es sencillo, ni es gratis, ya que requiere actuaciones en
múltiples aspectos de la vida y de las costumbres de la sociedad actual. Con la
mejora de la gestión de los residuos, contribuimos también a ello.

“La gestión de los residuos domésticos en Castilla-La Mancha está condicionada, al
igual que el anterior Plan de 2009, por la distribución de la población castellano-
manchega  en  núcleos  con  un  reducido  número  de  habitantes  que  no  tienen
capacidad para hacer frente a los costes inherentes a dicha gestión y que tienen
que agruparse para soportar dichos costes”.

“Conseguir  reducir la generación de residuos, y que los residuos generados sean
gestionados en un marco de calidad ambiental progresiva, con costes económicos
razonablemente homogéneos dentro del territorio, y con los máximos niveles de
protección ambiental exigida por la normativa vigente y los principios de economía
circular  y  desarrollo  sostenible,  contribuyendo  así  mismo  a  la  reducción  de
emisiones de gases efecto invernadero y la lucha contra el cambio climático”.

Sirvan estos párrafos del  Decreto 78/2016, de 20 de diciembre, por el  que se
aprueba  el   Plan  Integrado  de  Gestión  de  Residuos  de  Castilla-La  Mancha
2016-2022, para transmitir el marco de comprensión y el sentido de la actividad
que desarrolla el Consorcio.

Debe adoptarse como prioridad en el modelo de gestión de residuos y, por este
orden, minimizar su producción en origen y fomentar su reutilización y reciclado, así
como su  aprovechamiento.  Es  decir,  la  valorización,  frente  a  la  eliminación  a
vertedero, todo ello de acuerdo con los principios de jerarquía establecidos en la
normativa comunitaria para la correcta gestión de los residuos.

Todo lo antes dicho puede resumirse en que el objetivo último que se pretende con
el  presente  Consorcio  es  garantizar  a  todos  los  ciudadanos  de  los  Municipios
Consorciados  que  los  servicios  que  se  presten  lo  sean  de  la  forma  más  eficiente,
siguiendo  los  principios  de  eficacia,  proximidad  y  coordinación  entre  las
Administraciones responsables y que, en ellos, se velará por la utilización racional
de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y
defender y restaurar el medioambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad
colectiva.
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CAPITULO  I

DISPOSICIONES  GENERALES

Artículo 1.- Constitución del Consorcio.

1. El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara en sesión ordinaria
celebrada el 19 de mayo de 2000, adoptó acuerdo de constitución del Consorcio
para la Gestión de Residuos Urbanos de la Provincia de Guadalajara y aprobación
de sus Estatutos, que fueron publicados en el Boletín Oficial  de la Provincia de 18
de agosto de 2000. El mismo se constituyó entre la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara,  21  Mancomunidades  y  35  Municipios  de  la  provincia,  quedando
integrados dentro del Área de Gestión  (AGES-6), al amparo del Plan de Residuos
Urbanos de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 70/1999, de 25 de mayo.

2. El Consorcio se halla adscrito a la Diputación Provincial de Guadalajara y está
clasificado  en  el  Grupo  3  a  los  efectos  y  con  los  requisitos  de  la  Disposición
adicional duodécima, apartado segundo, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local.

3. El Consorcio objeto de los presentes estatutos está integrado por la Diputación
Provincial de Guadalajara y los Municipios y Mancomunidades de la provincia de
Guadalajara que figuran en el Anexo I.

4.  Conforme  a  las  previsiones  contenidas  en  los  presentes  Estatutos,  podrán
incorporarse  al  Consorcio  otros  Municipios  y  Mancomunidades,  así  como
Administraciones o Entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, que persigan
fines de interés público relacionados con los del Consorcio.

Artículo 2.- Denominación.

La entidad pública consorciada se denomina “Consorcio para la Gestión de Residuos
Urbanos de la Provincia de Guadalajara”.

Artículo 3.- Voluntariedad y personalidad jurídica.

El  Consorcio  se establece con carácter  voluntario  y  por  un periodo de tiempo
indefinido,  tiene  naturaleza  de  entidad  pública  de  carácter  institucional  e
instrumental, con personalidad jurídica  propia e independiente de los entes que lo
integran  y  plena  capacidad  jurídica  para  el  cumplimiento  de  los  fines  que  se
expresan  en  los  presentes  estatutos.

Artículo 4.- Domicilio.

El  Consorcio tiene su domicilio a efectos legales y sociales,  en la sede de la 
Diputación Provincial de Guadalajara.

Los órganos de Gobierno del  Consorcio  radicarán en la  sede de la  Diputación
Provincial de Guadalajara, dependencias provinciales o, en su defecto, cualquier
otro local destinado a tal efecto y que determine a tal fin el Consejo de Gobierno.
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La  dirección  técnica  y  administración  del  Consorcio,  tiene  su  sede  en  las
dependencias provinciales sitas en la C/ Atienza nº 4, 6ª planta, 19003-Guadalajara.

Artículo 5.- Objeto del Consorcio.

A. FIN  PRIMORDIAL

Constituye  el  objeto  del  Consorcio  la  gestión  de  los  servicios  municipales  de
transporte y tratamiento de los residuos domésticos y asimilables, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y
el Decreto 78/2016, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el  Plan Integrado de
Gestión de Residuos de Castilla-La Mancha 2016-2022, o normas que los sustituyan.

B. FINES COMPLEMENTARIOS

Previa conformidad de la Administración de adscripción, el Consorcio podrá hacerse
cargo de la recogida domiciliaria de los residuos domésticos y asimilables, previo
acuerdo con el Municipio o Mancomunidad interesada y en las condiciones que se
establezcan.         

Artículo 6.- Competencias.

Son competencias del Consorcio:

a) La promoción, fomento y coordinación de cuantas actividades programadas se
consideren necesarias para el cumplimiento de sus fines primordiales.

b)  La  captación  y  ordenación  de  cuantos  recursos  económicos  permitan  la
adecuada financiación de las actividades y programas propios  del Consorcio.

c)  La celebración de contratos y  la  suscripción de convenios con cualesquiera
Entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, precisos para el desarrollo de sus
fines.

d) Cualesquiera otras que, con sujeción a la legislación vigente, pueda garantizar la
más adecuada gestión de los servicios públicos que el Consorcio preste.

Artículo 7.- Subrogación de competencias.

El Consorcio asume las competencias de las Entidades consorciadas en orden a la
gestión de los residuos definidos como fin primordial del Consorcio.

Asimismo  asumirá  las  competencias  municipales  o  de  Mancomunidades  de
Municipios figuradas como complementarias en los términos que se establezcan.

Artículo 8.- Regulación de los servicios.

 El  Consorcio  tiene  competencia  plena  para  regular  el  régimen  interno  y
funcionamiento de sus propios servicios.
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Artículo 9.- Régimen jurídico.

El Consorcio se regirá por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,1.
de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  en  la  normativa  autonómica  de
desarrollo y por los presentes Estatutos.
En lo no previsto en la Ley 40/2015, en la normativa autonómica aplicable, ni2.
en sus Estatutos sobre el  régimen del derecho de separación, disolución,
liquidación y extinción, se estará a lo previsto en el Código Civil sobre la
sociedad civil, salvo el régimen de liquidación, que se someterá a lo dispuesto
en  el  artículo  97  de  la  referida  Ley,  y  en  su  defecto,  el  Real  Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Sociedades de Capital.
 Las normas establecidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en la Ley 27/2013,3.
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración
Local sobre los Consorcios locales tendrán carácter supletorio.
El Consorcio tiene la consideración de administración pública a los efectos4.
previstos en la legislación de contratos del sector público.
El  Consorcio  estará  sujeto  a  las  normas  patrimoniales,  régimen  de5.
presupuestación, contabilidad y control de la Administración Pública a la que
esté adscrito.
Ponen fin a la vía administrativa los acuerdos del Consejo de Gobierno y las6.
resoluciones del Presidente.
El Consorcio en el ámbito de aplicación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,7.
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, publicará
la información relativa a las funciones que desarrolla, la normativa que le es
de aplicación, su estructura organizativa, la información relativa a los actos
de  gestión  administrativa  con  repercusión  económica  o  presupuestaria  y
demás exigida por la normativa vigente.

CAPITULO  II

SECCIÓN 1ª.- RÉGIMEN  ORGÁNICO

Artículo 10.- Órganos de Gobierno.

El gobierno del Consorcio corresponde a los siguientes órganos:

-Presidente

-Vicepresidentes

-Consejo de Gobierno

Artículo 11.- Presidente.

La Presidencia del Consorcio la ostentará el Presidente de la Excma. Diputación
Provincial de Guadalajara o Diputado en quien delegue.

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/rdleg1-2010.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/rdleg1-2010.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l7-1985.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/519625-l-27-2013-de-27-dic-racionalizacion-y-sostenibilidad-de-la-administracion.html
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Artículo 12.- Vicepresidentes.

Habrá dos Vicepresidentes.

El cargo de Vicepresidente Primero que recaerá en el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara o Concejal en quien delegue.

El cargo de Vicepresidente segundo que recaerá en el Ilmo. Sr. Presidente de la
Mancomunidad Vega del Henares o Vocal de la Mancomunidad en quien delegue.

Art. 13.- Consejo de Gobierno.

El Consejo de Gobierno es el órgano supremo de gobierno del Consorcio, y estará
integrado por:

a. Presidente

b. Vicepresidentes 1º y 2º

c. Seis vocales,  designados por el  Pleno de la Excma. Diputación Provincial  de
Guadalajara,  en  la  proporción  que  presenten  los  distintos  grupos  con
representación   en  la  misma,  a  propuesta  de  los  respectivos  portavoces.

Artículo 14.- Órgano de representación.

Atendiendo a la organización administrativa de la gestión de los residuos contenida
en el Decreto 78/2016, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Integrado
de  Gestión  de  Residuos  de  Castilla-La  Mancha  2016-2022,  se  configura  como
órgano de representación del Consorcio la Asamblea de representantes, de la que
formarán  parte todas las entidades consorciadas, y al que se dará cuenta de las
actuaciones llevadas a cabo por el Consorcio.

Artículo 15.- Nombramiento y cese de los miembros de los órganos de gobierno y
periodo representativo.

1.   Los  miembros  de  los  órganos  de  gobierno  del  Consorcio  ostentarán  esta
condición por el tiempo que dure su mandato en las respectivas Corporaciones,
renovándose cada vez que se celebren elecciones locales.

2. Los miembros de los órganos de gobierno cesarán cuando pierdan la condición
de miembro de la Entidad consorciada por la que fue elegido.

3. Finalizado el mandato, los órganos del Consorcio continuarán en funciones para
la administración ordinaria de los asuntos,  hasta la constitución de los nuevos
órganos, sin que en ningún caso puedan adoptar acuerdos para los que se requiera
una mayoría cualificada.
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SECCIÓN 2ª.- RÉGIMEN COMPETENCIAL 

Artículo 16.- Atribuciones del Consejo de Gobierno.

El Consejo de Gobierno tiene las siguientes atribuciones: 

En materia de organización y funcionamiento:1.
Aprobar la Memoria anual de gestión.a.
La modificación de los Estatutos.b.
La incorporación y separación de Entidades consorciadas.c.
La disolución del Consorcio.d.
Ampliación de su objeto a los fines previstos en el artículo 5.B).e.
Aprobación  de  Ordenanzas,  Reglamentos  y  las  normas  de  carácterf.
general que regulen la organización y funcionamiento del Consorcio.
Control  y  fiscalización  de  la  actuación  de  los  restantes  órganos  deg.
gobierno del Consorcio.
Aprobación de convenios de colaboración con otras administracionesh.
públicas o instituciones en el ámbito de sus fines, salvo que por razón
de su compromiso económico puedan ser aprobados por la Presidencia.
La  aceptación  de  delegación  de  competencias  hechas  por  otrasi.
Administraciones Públicas.
El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa delj.
Consorcio  en  materias  que  no  sean  de  la  competencia  de  la
Presidencia.
La declaración de lesividad de los actos del Consorcio.k.
Las que le sean delegadas por la Presidencia del Consorcio.l.

En materia económico-presupuestaria:2.
Aprobación  del  proyecto  de  Presupuesto  del  Consorcio  y  susa.
modificaciones,  para  su  elevación  al  Pleno  de  la  Diputación  Provincial
como administración de adscripción, y el desarrollo de la gestión del
presupuesto económico-financiera, dentro de los límites establecidos en
el Presupuesto anual.
El reconocimiento extrajudicial de créditos.b.
Aprobar  la  imposición  y  ordenación  de  tasas,  precios  públicos  yc.
cualquier  contraprestación  patrimonial  de  Derecho  público  que
procedan  por  la  prestación  de  los  servicios  del  Consorcio.
La  aprobación  de  los  planes  de  amortización  de  deudas  de  lasd.
Entidades Consorciadas.
Concertar las operaciones de crédito cuyo importe acumulado, dentroe.
de cada ejercicio económico, supere el 10% de los recursos ordinarios
del presupuesto.
La concertación de las  operaciones de tesorería  cuando el  importef.
acumulado de las  operaciones vivas de esta naturaleza,  incluida la
nueva operación, supere el 15% de los recursos corrientes liquidados
en el ejercicio anterior.

En materia de contratación y patrimonial:3.

Las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos dea.
obras,  de  suministro,  de  servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  los
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contratos  administrativos  especiales,  y  los  contratos  privados  cuando  su
importe supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto y, en
cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter
plurianual cuando su duración sea superior a cuatro años, y los plurianuales
de  menor  duración  siempre  que  el  importe  acumulado  de  todas  sus
anualidades supere el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios
del presupuesto del primer ejercicio.
La  adjudicación  de  concesiones  sobre  los  bienes  de  las  mismas  y  lab.
adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la  legislación
patrimonial cuando su valor supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios
del  presupuesto  o  el  importe  de  tres  millones  de  euros,  así  como  la
enajenación del patrimonio, cuando su valor supere el porcentaje y la cuantía
indicados.
Aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competentec.
para su contratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en el
presupuesto.
Aprobación del inventario.d.

 4. En materia de personal:

Aprobación de la plantilla de personal, la relación de puestos de trabajo, ya.
fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas.
Nombrar y cesar al Gerente a propuesta del Presidente del Consorcio.b.

Artículo 17.- Atribuciones del Presidente del Consorcio

Son atribuciones del Presidente del Consorcio: 

En materia de organización y funcionamiento:1.
Dirigir el gobierno y administración del Consorcio.a.
Ostentar su representación.b.
Formar el Orden del día, convocar, presidir, suspender y levantar lasc.
sesiones de los órganos colegiados y decidir los empates con voto de
calidad.
Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios.d.
El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa dele.
Consorcio en materias de su competencia, incluso cuando las hubiere
delegado en otro órgano y, en caso de urgencia, en materias de la
competencia del Consejo de Gobierno, en este último supuesto dando
cuenta al mismo en la  primera sesión que celebre para su ratificación.
Aprobación de convenios de colaboración con otras administracionesf.
públicas o instituciones en el ámbito de sus fines, cuya competencia no
corresponda al Consejo de Gobierno.
La firma de los contratos y convenios de colaboración.g.
Adoptar en caso de urgencia cuantas medidas considere necesarias,h.
dando cuenta al Consejo de Gobierno en la primera reunión ordinaria
que celebre o extraordinaria que a tal efecto se convoque.
Ordenar la ejecución, publicación  y hacer cumplir  los acuerdos deli.
Consorcio.
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Las  demás  atribuciones  que  le  delegue  el  Consejo  de  Gobierno  yj.
cualesquiera otras funciones no atribuidas en los Estatutos a los demás
órganos de gobierno del Consorcio. 

En materia económico-presupuestaria:2.
Elaborar el proyecto de Presupuesto General asistido del Interventor ya.
del Gerente.
Desarrollar  la  gestión  económica  de  acuerdo  con  el  Presupuestob.
aprobado, disponer gastos dentro de los límites de su competencia,
ordenar pagos y rendir cuentas.
Concertar  operaciones  de  crédito  y  operaciones  de  tesorería  noc.
atribuidas al Consejo de Gobierno.

En materia de contratación y patrimonial:3.
Contrataciones y concesiones de todas clases no atribuidas al Consejoa.
de Gobierno.
Aprobación  de  los  proyectos  de  obras  y  servicios  cuando  seab.
competente para su contratación o concesión.
Adquisición de bienes y derechos y las enajenaciones patrimoniales noc.
atribuidas al Consejo de Gobierno.

En materia de personal:4.
Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el presupuesto ya.
plantilla  aprobados, aprobar las bases de las pruebas para la selección
del personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo y
distribuir  las  retribuciones  complementarias  que  no  sean  fijas  y
periódicas.
Desempeñar  la  jefatura  superior  de  todo  el  personal  y  acordar  sub.
nombramiento y sanciones.
Propuesta de nombramiento del Gerente al Consejo de Gobierno.c.

La Presidencia podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones en los mismos5.
casos que determina la normativa de régimen local, tanto en el Consejo de
Gobierno como en los miembros del mismo.

Artículo 18.- Atribuciones de los Vicepresidentes

Sustituir al Presidente, por el orden que él señale, y en su defecto por el orden
establecido en el artículo 12, en la totalidad de sus funciones en los casos de
vacante, ausencia o enfermedad.

CAPITULO  III

RÉGIMEN  FUNCIONAL

Artículo 19.- Funcionamiento del Consejo de Gobierno.

1. Sesión constitutiva:

El Consejo de Gobierno se constituirá en sesión extraordinaria, a convocatoria del
Presidente, dentro de dos (2) meses a contar desde la constitución de las Entidades
Locales consorciadas, tras la celebración de las elecciones locales.
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2. Clases de sesiones:

2.1. Las sesiones del Consejo de Gobierno podrán ser ordinarias, extraordinarias y
extraordinarias con carácter urgente

 2.2. Las sesiones no tendrán carácter público, si bien podrán ser invitados por el
Presidente los representantes de los Entes consorciados que,  por razón de los
asuntos a tratar, pudieran estar  especialmente afectados.

A las sesiones asistirán el Interventor, el Gerente y el personal técnico que se
estime conveniente en función de los asuntos a tratar, todos ellos con voz pero sin
voto.

A las sesiones podrá asistir un miembro de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, quien actuará con voz pero sin voto. Cuando este representante entienda
que en el debate se ha planteado alguna cuestión que infrinja la normativa de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá solicitar al Presidente el uso de
la palabra para exponer su parecer, y en su caso, dejar sobre la mesa el asunto
objeto de debate para su estudio y discusión en la siguiente sesión.

2.3. El Consejo de Gobierno celebrará sesión ordinaria una vez al semestre.

2.4. Son sesiones extraordinarias del Consejo de Gobierno aquellas que convoque
su Presidente con tal carácter, a iniciativa propia o a solicitud de la cuarta parte, al
menos, del número legal de miembros que lo integran, sin que ningún miembro
pueda solicitar más de tres anualmente. En este último caso, la celebración de la
sesión  no  podrá  demorarse  por  más  de  quince  días  hábiles  desde  que  fuera
solicitada,  no pudiendo incorporarse el  asunto al  orden del  día  de una sesión
ordinaria o de otra extraordinaria con más asuntos si no lo autorizan expresamente
los solicitantes de la convocatoria.

2.5.  Son  sesiones  extraordinarias  de  carácter  urgente  las  convocadas,  por  el
Presidente cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permite convocar la
sesión extraordinaria, al menos con dos días hábiles de antelación.

3. Convocatoria y orden del día:

3.1.- Convocatoria.

El Presidente del Consejo de Gobierno convocará a los miembros dea.
dicho órgano colegiado, al menos, con dos días hábiles de antelación,
no computándose en dicho plazo el de la convocatoria y el de la sesión,
salvo  las  sesiones  extraordinarias  que  lo  hayan  sido  con  carácter
urgente.
La  Convocatoria  de  las  sesiones  extraordinarias  y  extraordinariasb.
urgentes habrá de ser motivada.
A la Convocatoria de las sesiones se acompañará el  Orden del  Díac.
comprensivo  de los  asuntos  a  tratar  y  los  borradores  de  Actas  de
sesiones anteriores que deban ser aprobados en la sesión.
La Convocatoria,  Orden del  Día y borradores de Actas deberán serd.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170147 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 147 fecha: miércoles, 02 de Agosto de 2017 21

notificados  a  los  miembros  del  Consejo  de  Gobierno  a  su  respectiva
sede  institucional  en  la  Diputación  Provincial.  Se  podrá  utilizar  el
procedimiento de correo electrónico y/o de fax.
A partir de la Convocatoria los miembros del Consorcio tendrán a sue.
disposición en la sede del Consorcio los expedientes y antecedentes
que  vayan  a  ser  objeto  de  estudio,  deliberación  y  acuerdo  en  las
sesiones,  facilitándoles,  igualmente,  una copia de los expedientes y
antecedentes junto con la convocatoria. Si los antecedentes fueran de
mayor  complejidad,  tales  como documentos  técnicos  o  económicos
contables, se podrá disponer su consulta en la dependencia que los
tramite.
Salvo en los casos legalmente autorizados, los expedientes y demásf.
antecedentes no podrán salir  de las  oficinas del  Consorcio.  Cuando se
han de desglosar documentos de los expedientes se hará constar el
hecho y se dejará copia autorizada en sustitución de aquellos.

 3.2.- Orden del Día.

El Orden del Día de las sesiones será fijado por el Presidente del Consejo dea.
Gobierno, asistido de la Secretaría.
En el Orden del Día de las sesiones ordinarias se incluirá siempre un punto deb.
Ruegos y Preguntas.
Serán  nulos  los  acuerdos  adoptados  en  sesiones  extraordinarias  sobrec.
asuntos no comprendidos en su convocatoria, así como los que se adopten en
sesiones ordinarias sobre materias no incluidas en el respectivo Orden del
Día,  salvo  especial  y  previa  declaración  de  urgencia  verificada  con  el  voto
favorable  de  la  mayoría  absoluta.

4. Requisitos de celebración de las sesiones:

4.1. No podrá celebrarse sesión alguna sin previa convocatoria en la forma prevista
en el artículo anterior.

4.2. El Consejo de Gobierno celebrará ordinariamente sus sesiones en la sala de
comisiones de la Diputación Provincial  o lugar habilitado al efecto. También se
podrán celebrar en la sede de cualquier Institución consorciada, cuando se estime
procedente por la Presidencia del órgano colegiado.

4.3.  La válida celebración de las sesiones en primera convocatoria requiere la
presencia de la mayoría absoluta de sus miembros y, un mínimo de un tercio en
segunda convocatoria una hora más tarde. En ambos casos será preceptiva la
asistencia del Presidente y del Secretario/a o de quienes legalmente les sustituyan.

5. Quórum de adopción de acuerdos:

5.1.  Los acuerdos del Consejo de Gobierno se adoptarán por regla general, por
mayoría simple de los miembros presentes, decidiendo los empates el Presidente
con voto de calidad.
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5.2. Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son más que los negativos.

5.3. Será preciso el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros, para la adopción de los siguientes acuerdos: 

Modificación de los Estatutos.a.
Incorporación y separación forzosa de miembros al Consorcio.b.
Ampliación de su objeto a los fines previstos en el artículo 5.B).c.
Disolución del Consorcio.d.
Los que de esta forma se determinen en los Estatutos. e.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los presentes Estatutos,  el  funcionamiento del
Consejo de Gobierno se regirá, con carácter supletorio, por las disposiciones de la
legislación de régimen local sobre el funcionamiento de los órganos necesarios de
los entes locales territoriales.

Artículo 20.- Funcionamiento de la Asamblea de Representantes. 

Atendiendo  a  la  configuración  de  este  órgano  conforme  el  artículo  14  de  los
presentes  Estatutos,  el  Presidente  del  Consorcio  convocará  por  escrito  con  la
suficiente  antelación  a  los  alcaldes/as,  Presidente/as  de  los  Entes  consorciados,  a
una reunión que se celebrará en el primer trimestre de cada año natural a los
efectos de dar cuenta de la gestión en todos los ámbitos (técnico, económico,
presupuestario, patrimonial, administrativo, etc.) llevada a cabo por el Consorcio en
orden a la consecución de sus fines en el año anterior.

Asistirán  a  dicha  reunión,  las  personas  que  desempeñen  la  Secretaría,  la
Intervención, la Gerencia y el personal técnico que se estime conveniente.

De dicha reunión no se levantará acta, y en ningún caso las manifestaciones o
pronunciamientos que se produzcan constituirán acuerdos, si bien podrán servir de
base para una actuación posterior.

Artículo 21.- Publicación y notificación de los acuerdos.

1.  Los  acuerdos  que  adopte  el  Consejo  de  Gobierno  se  publican  o  notifican  en  la
forma prevista en la Ley.

2. Los presentes Estatutos, el  Reglamento de Régimen interior del Consorcio y
Ordenanzas,  en su caso,  se  publicarán respectivamente en el  Boletín  Oficial  de la
Provincia de Guadalajara y no entrarán en vigor  hasta que se haya publicado
completamente su texto.

Artículo 22.- De las Actas.

En relación a la regulación del régimen a aplicar en la confección y aprobación de
las actas del Consejo de Gobierno, se estará a lo dispuesto en la legislación de
régimen local.
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 CAPITULO  IV

DEL  PERSONAL 

Artículo 23.- Disposiciones generales.           

La plantilla de personal del Consorcio la conforman el Gerente, el personal técnico y
administrativo.    

El  personal   de  nuevo  ingreso  al  servicio  del  Consorcio  podrá  integrarse  por
personal  funcionario  o  laboral  y  habrá  de  proceder  exclusivamente  de  las
Administraciones participantes. Su régimen jurídico será el de la Administración
Pública  de  adscripción  y  sus  retribuciones  en  ningún caso  podrán superar  las
establecidas para puestos de trabajo equivalentes en aquélla.

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de las
Administraciones participantes en el consorcio en atención a la singularidad de las
funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y Función Pública, u órgano
competente de la Administración a la que se adscriba el consorcio, podrá autorizar
la contratación directa de personal por parte del consorcio para el ejercicio de
dichas funciones.

Los puestos de Secretario, Interventor y Tesorero recaerán sobre funcionarios con
habilitación de carácter nacional de la Administración Pública de Adscripción.

Artículo 24.- El Gerente y sus funciones. 

El Gerente, como personal de carácter directivo del Consorcio, será nombrado y
cesado por el Consejo de Gobierno a propuesta del Presidente y mantendrá con el
Consorcio una relación laboral de carácter especial, atribuida al personal de alta
dirección.

La extinción del contrato de alta dirección no generará derecho alguno a integrarse
en la estructura de la Administración Local de la que dependa el Consorcio, fuera de
los sistemas ordinarios de acceso.

Las  retribuciones  de  la  Gerencia  deberán  ajustarse  a  lo  establecido  en  la
Disposición Adicional duodécima de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así como a la
normativa aplicable en su caso.

Las funciones del Gerente serán las siguientes: 

Impulsar, coordinar e inspeccionar la gestión de los servicios en sus aspectosa.
administrativos,  técnicos,  económico-financieros  y  de  planificación,  bajo  la
autoridad  del  Consejo  de  Gobierno  y  de  su  Presidente.
Desempeñar la Jefatura inmediata del personal del Consorcio.b.
Elaborar la Memoria Anual de Gestión que deberá presentar al Consejo dec.
Gobierno.
Elaborar  el  anteproyecto  anual  del  Presupuesto  para  entregarlo  a  lad.
Presidencia.
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Elaborar el  proyecto de Reglamento de Régimen interior del  Servicio,  asíe.
como todos aquellos que sean necesarios para el buen funcionamiento del
Consorcio.
Adoptar en casos de emergencia o urgencia las decisiones inmediatas quef.
requiera el  funcionamiento de los servicios e instalaciones,  dando cuenta
inmediata al Presidente.
Asistir a las reuniones que celebre la Asamblea de Representantes.g.
Asistir, con voz y sin voto, a las sesiones del Consejo de Gobierno cuando asíh.
sea requerido por la Presidencia del Consorcio.
Aquellas otras atribuciones que le encomienden los órganos colegiados oi.
unipersonales del Consorcio.

Artículo 25.- Secretaría, Intervención y Tesorería.

Las funciones de Secretaría, Intervención y Tesorería del Consorcio, recaerán sobre
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional que
desempeñen  dichos  puestos  en  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,
Administración de Adscripción. No obstante, a propuesta de los respectivos titulares
y previa resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial, podrán delegar sus
funciones en funcionarios del Grupo A1 de la propia Corporación.

CAPITULO  V

PATRIMONIO, RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO Y PRESUPUESTARIO 

Artículo 26.- Patrimonio del Consorcio.         

Integran el patrimonio del Consorcio los bienes, derechos, acciones, productos y
rentas  que  le  transfieran  o  asignen  las  administraciones  consorciadas  para  el
ejercicio de sus funciones y aquellos otros que el Consorcio adquiera o reciba por
cualquier título.

El Consorcio tendrá, sobre los bienes que integran su patrimonio, las facultades de
gestión y administración precisas para el cumplimiento de los fines a los que estén
afectos  o  para  cuya  realización  sirvan  de  soporte  y,  en  consecuencia,  podrá
adquirir, poseer, administrar, gravar y enajenar sus bienes.

Las Entidades consorciadas podrán adscribir o poner a disposición del Consorcio los
bienes que estime pertinentes. Sus condiciones de uso serán fijadas, en cada caso,
en  los  oportunos  acuerdos  de  adscripción  o  puesta  a  disposición,  en  los  que
también deberán incluirse las de reversión.

El  patrimonio del  Consorcio  quedará reflejado en el  correspondiente Inventario  de
bienes y derechos, que se revisará anualmente por el Consejo de Gobierno.

El Consorcio se regirá por las normas patrimoniales de la Administración Pública a
la que esté adscrito.
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Artículo 27.- Recursos económico financieros.

Para  el  cumplimiento  de  sus  fines  el  Consorcio  podrá  disponer  de  los  siguientes
recursos:

Ingresos de derecho privado.a.
Subvenciones u otras aportaciones de derecho público.b.
Tasas por la prestación y el mantenimiento de los servicios públicos o lac.
realización de actividades administrativas de competencia del Consorcio y
precios públicos por la realización de actividades de su competencia.
Los procedentes de operaciones de crédito.d.
Aportaciones que deban efectuar las Entidades consorciadas.e.
Cualesquiera otros que puedan serle atribuidos con arreglo a derecho.f.

Artículo 28.- Autorización y disposición de gastos.           

La autorización y disposición de gastos por parte de los órganos de gobierno del
Consorcio serán determinadas en las bases de ejecución del Presupuesto anual.

Artículo 29.- Presupuesto, contabilidad y control. 

El Consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad y control de
la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  Administración  Pública  a  la  que  está
adscrito, sin perjuicio de su sujeción a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27
de abril,  de  Estabilidad Presupuestaria  y  Sostenibilidad Financiera  o  normativa
vigente.

Anualmente se llevará a cabo una auditoria de las cuentas bajo la responsabilidad
del  órgano de control  de  la  Administración  a  la  que se  encuentre  adscrito  el
Consorcio.

El Presupuesto del Consorcio formará parte de los Presupuestos de la Diputación
Provincial  y se incluirá en la Cuenta General  de la misma. A estos efectos,  el
Presidente del Consorcio, asistido del Interventor y del Gerente, formará el proyecto
de Presupuesto General  que será aprobado por el Consejo de Gobierno, para su
elevación al Pleno de la Diputación Provincial como administración de adscripción.

Artículo 30.- Beneficios.

Los  beneficios  que  se  obtuvieran  una  vez  cubiertos  los  gastos,  se  destinarán
íntegramente  a  mejorar  las  instalaciones  propias  del  Consorcio.

Dentro de los gastos deberán considerarse los correspondientes a amortización de
los bienes, instalaciones y equipos propiedad del Consorcio.
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CAPITULO  VI

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 31.- Exclusiones.

No tendrá la consideración de modificación de los Estatutos: 

La incorporación o separación de los Entes Consorciados.a.
La  corrección  de  errores  de  expresión,  sintácticos  o  gramaticales  en  elb.
contenido  de  los  Estatutos,  sin  que,  en  modo  alguno,  pueda  suponer
modificación esencial de su contenido.
La modificación de la organización territorial del servicio en áreas o zonas.c.

Artículo 32.- Procedimiento de modificación.

El  expediente  para  la  modificación  de  los  presentes  Estatutos  se  ajustará  a  los
siguientes  trámites:

-Informe favorable del Pleno de la Administración de adscripción a la propuesta de
modificación que se formule por el Consejo de Gobierno.

-Aprobación inicial por el Consejo de Gobierno, adoptado con el voto favorable de la
mayoría absoluta de sus miembros

 -Información pública, mediante la publicación del acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara y audiencia a los interesados, teniendo dicho carácter
todas y cada una de las Entidades Consorciadas, por el plazo mínimo de treinta (30)
días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

 -Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo
y aprobación definitiva por  mayoría absoluta del Consejo de Gobierno,

La  resolución  de  las  reclamaciones  y  sugerencias  admitidas,  deberán  ser
informadas  favorablemente  por  el  Pleno  de  la  Administración  de  Adscripción,
previamente a la aprobación definitiva de los Estatutos.

En el caso de que no se hubiesen presentado ninguna reclamación o sugerencia, se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional

-Publicación íntegra del texto de los Estatutos en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara. 

CAPITULO VII

SECCIÓN 1ª.- INCORPORACIÓN Y SEPARACIÓN DE ENTES CONSORCIADOS

Artículo 33.- Incorporación al Consorcio.

1. Para la  incorporación al Consorcio de nuevas Entidades Locales y/o públicas o
privadas sin ánimo de lucro será necesaria la solicitud de la Corporación o entidad
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interesada,  a  la  que  se  acompañará  certificación  del  acuerdo  plenario  u  órgano
equivalente adoptado por mayoría absoluta, aprobando los Estatutos y en su caso
las condiciones generales de incorporación.

2. Con carácter previo a la incorporación, el Consejo de Gobierno establecerá las
condiciones generales de incorporación, extendiéndose de resultar procedente el
correspondiente Convenio de adhesión al Consorcio. A estos efectos, el Presidente
ordenará completar el expediente con un informe del Gerente sobre la repercusión
de la solicitud presentada en los servicios implantados o por implantar, y en la
actividad del Consorcio en general.

3.  Una vez completado el  expediente,  se  someterá a  decisión del  Consejo  de
Gobierno,  requiriéndose   para  la  aprobación,  el  voto  favorable  de  la  mayoría
absoluta del número legal de miembros.

Artículo 34.- Separación del Consorcio.               

La separación de los Entes consorciados podrá ser forzosa o voluntaria. 

Separación forzosa.I.

Serán causas de separación forzosa:1.

Si una Entidad consorciada adoptara acuerdos o realizara actos, en general,a.
que resulten gravemente dañosos para los intereses consorciales.
El  persistente incumplimiento de sus obligaciones económicas respecto alb.
Consorcio.
El incumplimiento de aquellas otras actuaciones necesarias para el correctoc.
desenvolvimiento del Consorcio a las que venga obligado por los Estatutos.

2. Para la separación forzosa se instruirá el correspondiente expediente, que deberá
ir  precedido  de  requerimiento  previo  y  de  otorgamiento  de  un  plazo  para  el
cumplimiento de las obligaciones. Si éstas no se hicieren efectivas en dicho plazo,
se adoptará acuerdo de separación obligada por mayoría absoluta del Consejo de
Gobierno del Consorcio.

3. En los supuestos de separación forzosa, e independientemente de la separación,
se ejercerán las acciones administrativas o judiciales pertinentes para exigir  la
reparación de los daños o perjuicios que tales conductas hubieran ocasionado al
Consorcio.

Separación Voluntaria.II.

 1.  Los  miembros  del  Consorcio,  podrán  separarse  del  mismo  en  cualquier
momento.

2. Cuando un Municipio deje de prestar un servicio, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 7/1985, de 2 de abril, y ese servicio sea uno de los prestados por el Consorcio
al que pertenece, el Municipio podrá separarse del mismo.

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l7-1985.html
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3.  El  derecho  de  separación  habrá  de  ejercitarse  mediante  escrito  notificado  al
Consejo  de  Gobierno  del  Consorcio.

4. El ejercicio del derecho de separación produce la disolución del consorcio salvo
que el resto de sus miembros, por mayoría absoluta, acuerden su continuidad y
sigan permaneciendo en el Consorcio, al menos, dos Administraciones, o entidades
u organismos públicos vinculados o dependientes de más de una Administración.

5.  Cuando el  ejercicio del  derecho de separación no conlleve la disolución del
consorcio se aplicarán las siguientes reglas:

a) Se calculará la cuota de separación que corresponda a quien ejercite su derecho
de separación, de acuerdo con la participación que le hubiera correspondido en el
saldo resultante del patrimonio neto, de haber tenido lugar la liquidación, teniendo
en cuenta el criterio de reparto dispuesto en los estatutos.

A falta  de previsión estatutaria,  se  considerará cuota de separación la  que le
hubiera correspondido en la liquidación. En defecto de determinación de la cuota de
liquidación se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo
patrimonial  del  consorcio  que  haya  efectuado  quien  ejerce  el  derecho  de
separación, como la financiación concedida cada año. Si el  miembro del consorcio
que se separa no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el
criterio de reparto será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera
recibido durante el tiempo que ha pertenecido al consorcio.

Se acordará por el consorcio la forma y condiciones en que tendrá lugar el pago de
la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así como la
forma y condiciones del  pago de la  deuda que corresponda a quien ejerce el
derecho de separación si la cuota es negativa.

La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la cuota de
separación, en el supuesto en que ésta resulte positiva, o una vez se haya pagado
la deuda, si la cuota es negativa.

b) Si el consorcio estuviera adscrito a la Administración que ha ejercido el derecho
de separación, tendrá que acordarse por el Consorcio a quien se adscribe, de las
restantes  Administraciones  o  entidades  u  organismos  públicos  vinculados  o
dependientes  de  una  Administración  que  permanecen  en  el  Consorcio,  en
aplicación de los criterios establecidos en la normativa.

III. Disposiciones comunes a la separación forzosa y voluntaria.

La salida del Consorcio llevará consigo: 

La Entidad saliente se hará cargo de los medios personales que haya adscrito.a.
Si tras el requerimiento expreso del Consorcio para el eficaz cumplimiento de
esta previsión, no se atendiera, y hasta tanto se haga efectiva esta previsión,
la Entidad saliente generará una deuda con el Consorcio por el importe de los
gastos de retribuciones y seguridad social del personal afectado.
En los casos en que la Entidad saliente haya aportado bienes muebles ob.
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inmuebles,  que  resulten  necesarios  al  funcionamiento  del  Consorcio,   se
estará a lo establecido en el acuerdo de incorporación al Consorcio y de tal
forma que no impidan la prestación del servicio.
En cualquier caso, la salida del Consorcio llevará consigo el abono en suc.
integridad no solo de las deudas contraídas con el mismo sino también las
aportaciones acordadas pendientes de pago que le correspondiesen, en el
ejercicio económico en que se haga efectivo su abandono.
Se faculta expresamente al Consorcio para solicitar y obtener del Serviciod.
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Guadalajara, de la
Administración General del Estado y de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, que las cantidades por todos los conceptos que resulten a favor
del Consorcio por causa de abandono o separación les sean retenidas a los
Entes deudores e ingresadas en las arcas del Consorcio.

 SECCIÓN 2ª.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 35.- Disolución del Consorcio.

1. La disolución del Consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso será
causa de disolución que los fines para los que fue creado el  Consorcio hayan sido
cumplidos. El Consorcio se disolverá voluntariamente por acuerdo del Consejo de
Gobierno, o por la imposibilidad legal o material de cumplir sus objetivos.

2. El Consorcio mantendrá su capacidad jurídica hasta que se apruebe la liquidación
y distribución de su patrimonio.

3.  El  Consejo  de  Gobierno  del  Consorcio  al  adoptar  el  acuerdo  de  disolución
adoptado por mayoría absoluta,  nombrará un liquidador que será un órgano o
entidad, vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el Consorcio
esté adscrito.

La responsabilidad que le corresponda al empleado público como miembro de la
entidad  u  órgano  liquidador  será  directamente  asumida  por  la  entidad  o  la
Administración  Pública  que  lo  designó,  quien  podrá  exigir  de  oficio  al  empleado
público la responsabilidad que, en su caso, corresponda cuando haya concurrido
dolo, culpa o negligencia graves conforme a lo previsto en las leyes administrativas
en materia de responsabilidad patrimonial.

4. El liquidador calculará la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro
del Consorcio de conformidad con lo previsto en los Estatutos.  Si  no estuviera
previsto en los estatutos,  se calculará la mencionada cuota de acuerdo con la
participación que le corresponda en el saldo resultante del patrimonio neto tras la
liquidación, teniendo en cuenta que el criterio de reparto será el dispuesto en los
Estatutos.

A falta de previsión estatutaria, se tendrán en cuenta tanto el porcentaje de las
aportaciones que haya efectuado cada miembro del Consorcio al fondo patrimonial
del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de los miembros del
Consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio
de reparto será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido
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durante el tiempo que ha pertenecido en el Consorcio.

5. Se acordará por el Consorcio la forma y condiciones en que tendrá lugar el pago
de la cuota de liquidación en el supuesto en que ésta resulte positiva.

6.  Las  Entidades consorciadas  podrán acordar  por  mayoría  absoluta,  la  cesión
global  de  activos  y  pasivos  a  otra  entidad  del  sector  público  jurídicamente
adecuada con la finalidad de mantener la continuidad de la actividad y alcanzar los
objetivos del Consorcio que se extingue. La cesión global de activos y pasivos
implicará la extinción sin liquidación del consorcio cedente.

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.-  Los  presentes  Estatutos  entrarán  en  vigor  al  día  siguiente  de  su
publicación  íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,
permaneciendo  en  vigor  hasta  una  posterior  modificación  o  derogación.

SEGUNDA.- Si sobre alguna de las materias tratadas en estos Estatutos se suscitase
alguna duda o problema interpretativo, resolverá el Consejo de Gobierno, oído el
Secretario, o en su caso, el Interventor o Tesorero.

ANEXO  I

El Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos de la Provincia de Guadalajara lo
componen en la actualidad las siguientes Entidades Locales:

DIPUTACIÓN PROVINCIAL  DE GUADALAJARA

48 MUNICIPIOS

Albares,  Alcocer,  Alique,  Almoguera,  Alocén,  Anquela  del  Pedregal,  Arbancón,
Atienza, Baides, Barriopedro, Cañizar, El Cardoso de la Sierra, Castilforte, Ciruelas,
Driebes,  Durón,  Escamilla,  Fuentenovilla,  Guadalajara,  Hombrados,  Loranca  de
Tajuña,  Málaga  del  Fresno,  Mazuecos,  Millana,  Molina  de  Aragón,  Monasterio,
Mondéjar,  Morenilla,  La  Olmeda  de  Jadraque,  Paredes  de  Sigüenza,  Pareja,
Pastrana, El Pedregal, El Pobo de Dueñas, El Pozo de Almoguera, Prados Redondos,
Sacedón,  Salmerón,  Setiles,  Sigüenza,  Tordelrábano,  Torrecuadrada  de  Molina,
Torremochuela, Torre del Burgo, Uceda, Valdeavellano, Valdelcubo, Valfermoso de
Tajuña.

21 MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS

ALCARRIA ALTA

Aldeanueva  de  Guadalajara,  Atanzón,  Caspueñas,  Centenera,  Lupiana,  Torija,
Trijueque, Valdegrudas.

ALTO HENARES - BADIEL

Angón, Argecilla, Bujalaro, Casas de San Galindo, Castejón de Henares, Cendejas de
Enmedio,  Cendejas  de  la  Torre,  Congostrina,  Gajanejos,  Jadraque,  Jirueque,
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Ledanca, Matillas, Medranda, Membrillera, Miralrío, Muduex, Negredo, Pálmaces de
Jadraque,  Pinilla  de  Jadraque,  Rebollosa  de  Jadraque,  La  Toba,  Torremocha de
Jadraque, Utande, Valdearenas, Villanueva de Argecilla.

ALTO REY

Alcolea  de  las  Peñas,   Arroyo  de  Fraguas,  La  Bodera,  Bustares,  Cincovillas,
Gascueña de Bornova, Hiendelaencina, Huérmeces del Cerro, La Miñosa, Las Navas
de Jadraque, El Ordial, Prádena de Atienza, Riofrío del Llano, Robledo de Corpes,
San Andrés del Congosto, Santiuste, Semillas, Sienes, Viana de Jadraque, Villares de
Jadraque, Zarzuela de Jadraque.

ALTO TAJO

Arbeteta,  Armallones,  Peñalén,  Peralveche,  Poveda  de  la  Sierra,  El  Recuenco,
Villanueva de Alcorón, Zaorejas.

ALAMINOS - BRIHUEGA

Alaminos, Brihuega

CAMPIÑA ALTA

Casa  de  Uceda,  El  Cubillo  de  Uceda,  Fuentelahiguera  de  Albatages,  Tortuero,
Valdepeñas de la Sierra, Valdesotos, Villaseca de Uceda, Viñuelas.

CAMPIÑA BAJA

El Casar, Galápagos, Torrejón del Rey, Valdeaveruelo, Valdenuño Fernández.

CAMPO DE MESA

Algar  de  Mesa,  Campillo  de  Dueñas,  Embid,  Establés,  Fuentelsaz,  Milmarcos,
Mochales, Pardos, Rueda de la Sierra, Tartanedo, Torrubia, Tortuera, Villel de Mesa,
La Yunta.

CIMASOL

Cifuentes,  Cogollor,  Henche,  Las  Inviernas,  Masegoso  de  Tajuña,  Solanillos  del
Extremo, El Sotillo, Trillo, Valderrebollo.

ENTREPEÑAS

Berninches, Budia, Chillarón del Rey, Irueste, El Olivar, San Andrés del Rey, Yélamos
de Abajo, Yélamos de Arriba.

LA ALCARRIA

Aranzueque, Armuña de Tajuña, Escariche, Escopete, Fuentelviejo, Hontoba, Hueva,
Pioz, Pozo de Guadalajara, Renera, Valdarachas, Yebes.
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LA SIERRA

Adobes,  Alcoroches,  Alustante,  Baños de Tajo,  Checa,  Chequilla,  Megina,  Orea,
Peralejos de las Truchas, Pinilla de Molina, Piqueras, Taravilla, Terzaga, Tordellego,
Tordesilos, Traíd.

LAS DOS CAMPIÑAS

Alarilla, Cogolludo, Copernal, Espinosa de Henares, Fuencemillán, Heras de Ayuso,
Hita, Humanes, Malaguilla, Matarrubia, Mohernando, Montarrón, Puebla de Beleña,
Robledillo de Mohernando, Taragudo, Tórtola de Henares.

OCEJÓN

Campillo de Ranas, Majaelrayo, La Mierla, Puebla de Valles, Retiendas, Tamajón,
Valverde de los Arroyos.

RÍO GALLO

Anquela del Ducado, Cobeta, Corduente, Fuembellida, Herrería, Huertahernando,
Olmeda de Cobeta, Rillo de Gallo, Selas, Tierzo, Torremocha del Pinar, Valhermoso.

SIERRA MINISTRA

Ablanque,  Alcolea  del  Pinar,  Anguita,  Ciruelos  del  Pinar,  Estriégana,  Iniéstola,
Luzaga, Luzón, Maranchón, Mazarete, Mirabueno, Riba de Saelices, Saelices de la
Sal, Saúca.

SIERRA PELA - ALTO SORBE

Albendiego, Bañuelos, Campisábalos, Cantalojas, Condemios de Abajo, Condemios
de Arriba, Galve de Sorbe, Hijes, La Huerce, Miedes de Atienza, Romanillos de
Atienza, Somolinos, Ujados.

TAJO - DULCE

Abánades,  Algora,  Almadrones,  Canredondo,  Esplegares,  Hortezuela  de  Océn,
Mandayona,  Ocentejo,  Sacecorbo,  Sotodosos,  Torrecuadradilla,  Torremocha  del
Campo, Valtablado del Río, Villaseca de Henares.

TAJO-GUADIELA

Albalate de Zorita, Almonacid de Zorita, Illana, Sayatón, Valdeconcha, Yebra, Zorita
de los Canes. 

VEGA DEL HENARES

Alovera,  Azuqueca  de  Henares,  Cabanillas  del  Campo,  Chiloeches,  Fontanar,
Marchamalo, Quer, Villanueva de la Torre, Yunquera de Henares. 
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VILLAS ALCARREÑAS

Alhóndiga,  Auñón,  Fuentelencina,  Horche,  Moratilla  de  los  Meleros,  Peñalver,
Romanones, Tendilla.

DIPUTACION PROVINCIAL
CONSORCIO  PARA LA  GESTIÓN DE  RESIDUOS URBANOS DE  LA  PROVINCIA  DE
GUADALAJARA

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA RECTIFICACIÓN INVENTARIO

2407

Aprobada por  la  Asamblea General  del  Consorcio  para la  Gestión de Residuos
Urbanos de la Provincia de Guadalajara, en sesión ordinaria celebrada el 26 de julio
de 2017,  la rectificación del inventario de bienes y derechos del Consorcio a 31 de
diciembre de 2016, se somete a información pública el expediente por plazo de
veinte días, a fin de que pueda ser examinado.

De conformidad con el  acuerdo  adoptado,  de  no  presentarse  reclamaciones  o
sugerencias, se entenderá elevada a definitiva la rectificación del inventario.

Guadalajara, a 27 de julio de 2017. EL PRESIDENTE, Fdo.: José Manuel Latre Rebled.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COGOLLUDO

ORDENANZA  REGULADORA  DE  LOS  ESPECTACULOS  TAURINOS
POPULARES

2408

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Cogolludo sobre modificación de la Ordenanza reguladora de los
espectáculos  taurinos  populares,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público  en
cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local. 
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Introducción.

En la villa de Cogolludo se vienen celebrando eventos taurinos desde hace siglos.
La  primera  referencia  documentada  data  de  1546,  donde  en  las  ordenanzas
municipales de ese mismo año, en el capítulo de carniçería se dice: “Primera mente
que la persona en quien se rrematare la carnesçería, demás del aseo a día o mes
con que cada un año que pusiere y rrematare, sea obligado a dar otros doze
ducados a el conçejo de esta villa o a sus mayordomos para el toro del señor san
rroque”.

A lo largo de la historia se han celebrado en Cogolludo innumerables eventos con el
toro como protagonista, de ahí viene la afición y el arraigo de la tradición taurina en
nuestro municipio y en nuestra comarca.

Además de los festejos populares que se celebraban en las festividades religiosas,
también se celebraban otros eventos de mayor envergadura para deleite de los
Duques de Medinaceli, como consta en la siguiente cita del año 1606: “…e que se a
entendido que sus Excelencias vendrán a esta villa en todo este mes y para su
rrecibo y entrada conviene azer algunas fiestas y correr toros y azer algún serbiçio
y presente a mi señora la duquesa… para que sus Excelencias entiendan el amor y
boluntad con que se aze…”

Por toda esta larga tradición de eventos, algunos de ellos documentados, desde el
siglo XVI hasta nuestros días, en 2016 la Dirección Provincial de Cultura de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha reconoció el acervo cultural y autorizó la
celebración de festejos taurinos en la histórica Plaza Mayor de Cogolludo, recinto
porticado construido en el siglo XV y catalogado como Bien de Interés Cultural,
donde se han corrido los toros desde antaño.

  Capítulo I. Disposiciones generales.

 Artículo 1. Objetivo.

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación del encierro o suelta de reses
bravas que se realizan con motivo de las fiestas de Cogolludo y Torrebeleña, según
el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los
festejos  taurinos  populares  de  Castilla-La  Mancha,  modificado  por  el  Decreto
73/2014, de 1 de agosto y por el Decreto 60/2016 de 11 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de los festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha.

  Capítulo II. Recorrido del encierro.

 Artículo 2. Descripción.

 a) Cogolludo.

 Descripción.

Tradicionalmente, el encierro por el campo trataba de traer las reses desde las
ganaderías donde se criaban los toros hasta las cercanías del pueblo, incluso hasta



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170147 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 147 fecha: miércoles, 02 de Agosto de 2017 35

los corrales de la Plaza de toros donde se lidiarían posteriormente.

Actualmente,  el  encierro  consiste  en  la  suelta  de  reses  en  terrenos  de  labor
situados en el paraje de “La Soledad”, el recinto delimitado al respecto comprende
los sectores 1, 2, 3 y 4 del vigente Plan de Ordenación Municipal, según el siguiente
croquis.

A continuación se distinguen las diferentes zonas en las que transcurrirá el evento.

Zona de inicio.

Para las zonas de inicio, donde se sueltan las reses para dar comienzo al evento,
tenemos dos alternativas:

Corrales de “Los Cerrillos”. Dichos corrales se encuentran dentro del recinto1.
polideportivo, junto al campo de fútbol 11. Para llegar a la zona de suelta del
evento se hace mediante una manga de unos 70m a través del Paseo del
Retén de Incendios.
Plaza de toros de la Plaza Mayor. Para acceder a la zona de suelta del evento2.
se establece una manga de 450m que discurre por la calle San Francisco y la
Ermita de San Isidro.

Zona de suelta.

La zona de desarrollo del evento se sitúa en el paraje de “La Soledad”, delimitada
por la calle de San Isidro, el camino de Torrebeleña, el camino de Valdemoro, el
Paseo del Retén de Incendios y el propio casco urbano de Cogolludo.

Posee  un  perímetro  aproximado  de  1800m  y  consta  de  una  superficie  de  20
hectáreas.

Zona de finalización.

Después del desarrollo del evento las reses se conducirán a cualquiera de las dos
zonas de inicio descritas anteriormente.

Zona de seguridad.

La  zona  de  seguridad  está  delimitada  por  la  calle  San  Isidro,  el  camino  de
Torrebeleña, el camino de Valdemoro y el Paseo del Retén de Incendios. Donde se
dispondrá una fila de vehículos.

Zona de espectadores.

La zona de espectadores es la parte alta del cendajo del camino de Torrebeleña y
de la  calle  San Isidro que,  por  su situación elevada,  permite la  visibilidad del
recorrido e impide el acercamiento de las reses. También la zona del Paseo del
Retén de Incendios tras la línea de vehículos.
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b) Torrebeleña.

 Descripción.

Actualmente, los eventos se pueden desarrollar en dos parajes indistintamente: El
de “Entrecaminos” y el del cementerio o “Carraleas”.

 1.- Paraje de Entrecaminos. Descripción.

El encierro consiste en la suelta de reses en terrenos de labor situados en dichos
parajes, que seguidamente se detallan: “Entrecaminos”, el recinto delimitado al
respecto comprende parte de los polígonos 507 y 508. Según la lista de parcelas
que seguidamente se enumeran y el croquis adjunto.

Polígono 507: parcelas de la número 1 a la número 23 ambas incluidas y de la
número 39 a la número 43 ambas incluidas.

Polígono 508: parcelas de la número 16 a la número 26 ambas incluidas, la número
38 y la número 5758.

A continuación se distinguen las diferentes zonas en las que transcurrirá el evento.

Zona de inicio.

Corral para reconocimiento y suelta, ubicado en cruce de los caminos de Sierra
Morena y de Buvilla, en el vértice norte del recinto.

Zona de suelta.

La  zona  de  desarrollo  del  evento  se  sitúa  en  el  paraje  de  “Entrecaminos”,
delimitada por el camino de Sierra Morena, el camino de Buvilla y los altos de
Trascollado.

Posee  un  perímetro  aproximado  de  3000m  y  consta  de  una  superficie  de  49
hectáreas.

Zona de finalización.

Después del  desarrollo  del  evento las reses se conducirán a la  zona de inicio
descrita anteriormente.

Zona de seguridad.

La zona de seguridad está delimitada por los caminos de Sierra Morena y de Buvilla
y los altos de Trascollado donde se dispondrá una fila de vehículos.

Zona de espectadores.

La zona de espectadores es el límite de la Dehesa Boyal tras el camino de Buvilla
cuya  situación  predominante  permite  la  visibilidad  del  recorrido  e  impide  el
acercamiento de las reses, al igual que el cerro de Trascollado detrás de la línea de
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vehículos, el cerro de la Soledad y el cerro de la Retamosa.

2.- Paraje del cementerio o Carraleas. Descripción.

En los  festejos  a  realizar  en el  paraje  de “Carraleas”,  el  recinto delimitado al
respecto comprende parte de los polígonos 502 y 503. Según la lista de parcelas
que ahora se enumeran y el croquis adjunto.

Polígono 502: parcelas desde la número 3 a la número 25 ambas incluidas.

Polígono 503: parcelas desde la número 2 a la número 11 ambas incluidas, la
número 63, 64 y 65.

A continuación se distinguen las diferentes zonas por las que transcurrirá el evento.

Zona de inicio.

Corral provisional de para reconocimiento y suelta en el Camino de Aleas, en el
vértice más al este del recinto.

Zona de suelta.

La zona de desarrollo del evento se sitúa en el paraje del cementerio o “Carraleas”,
delimitada por el camino de Beleña, el camino de Aleas, el talud de la carretera
CM-1001  y  la  zona  alta  del  recinto  compuesta  por:  los  altos  de  Carrabeleña,
Asomada del Cañón, Alto del Pozo de Aleas y el alto de Encima de Viñas.

Posee  un  perímetro  aproximado  de  3500m  y  consta  de  una  superficie  de  52
hectáreas.

Zona de finalización.

Después del  desarrollo  del  evento las reses se conducirán a la  zona de inicio
descrita anteriormente.

Zona de seguridad.

La zona de seguridad está delimitada por los caminos de Beleña y de Aleas y los
altos de Carrabeleña, Asomada del Cañón, Alto del Pozo de Aleas y el alto de
Encima de Viñas donde se dispondrá una fila de vehículos.

Zona de espectadores.

La  zona  de  espectadores  es  el  límite  alto  del  recinto  que,  por  su  situación
predominante, permite la visibilidad del recorrido e impide el acercamiento de las
reses.

Artículo 3. Horario.

La hora de comienzo del  evento se comunicará con antelación suficiente y  con el
lanzamiento del tercero de tres cohetes.
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La duración máxima del evento vendrá dispuesta por el vigente Reglamento de los
festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha y, a la finalización del mismo, se
lanzará un cohete.

Si transcurrido el tiempo máximo no hubiera concluido el evento se procederá como
si la res se hubiera salido de la zona de suelta.

Artículo 4. Carreteras afectadas.

No existen carreteras afectadas.

No  obstante,  si  accidentalmente  se  viera  afectada  la  circulación  por  alguna
carretera circundante, la organización establecerá desvíos alternativos.

Capítulo III. Organización y participantes.

Artículo 5. Misión de los organizadores.

Los organizadores deberán conducir las reses desde la zona de inicio hasta la zona
de  suelta  y,  por  último,  hasta  la  zona  de  finalización,  según  el  recorrido  previsto.
Para  ello  dispondrán,  como mínimo,  de  seis  vehículos  de  organización  y  seis
caballistas.

La conducción de las reses se realizará por la zona prevista de recorrido. En caso de
pasar de esta zona a la zona de seguridad, se tratará de reencaminar hacia la zona
prevista y, en caso que no sea posible alcanzar ese objetivo, ante el eventual riesgo
de que abandonen la zona de suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o
cuando la propia integridad física de la reses lo exija, la organización contará con
los  servicios  específicos de control  para  tranquilizar  e  inmovilizar  a  la  res  con un
disparo  adormecedor.  Para  este  fin,  la  Organización  dispondrá  un  vehículo  de
seguridad con persona con formación suficiente para este propósito o el Director de
lidia.

Artículo 6. Participantes.

Podrán participar en el  festejo todas aquellas personas que voluntariamente lo
deseen y se encuentren en plenas facultades físicas o psíquicas que permitan su
asistencia.

No podrán participar menores de 16 años ni mayores de 65, así como personas que
se encuentren en estado de embriaguez, ya sea embriaguez alcohólica o narcótica.

Los  participantes  deberán  hacerlo  a  pie,  siguiendo  en  todo  momento  las
indicaciones que haga la Organización, asumiendo voluntariamente el riesgo. Por lo
que la Organización declina cualquier responsabilidad por correr el festejo.

Artículo 7. Otras personas afectadas.

Existirá  un  número  de  teléfono  a  disposición  de  cualquier  persona  que
urgentemente tenga que desplazarse a la zona de suelta. Mediante este teléfono, a
su vez, se podrá comunicar con los vehículos de la Organización para atender éstas
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u otras eventualidades.

Capítulo IV. Prohibiciones.

Artículo 8. Prohibición de circular.

Queda prohibida la circulación y estacionamiento de vehículos entre la zona de
inicio  y  zona  de  suelta,  ambas  incluidas  a  excepción  de  la  Organización  y
autorizados. Esta prohibición se extiende desde las dos horas anteriores al inicio del
evento hasta la conclusión del mismo.

En todo caso, los vehículos autorizados deberán mantener la mayor parte de las
plazas disponibles vacías y, además, portarán un distintivo acreditativo que les será
facilitado por la Organización del festejo con anterioridad al inicio del mismo.

Cogolludo, 26 de julio de 2017. El Alcalde, Juan Alfonso Fraguas Tabernero.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA CELEBRACIÓN
DE FESTEJOS TAURINOS DE VALDESAZ

2409

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario inicial aprobatorio
de  la  modificación  de  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la  celebración  de
festejos taurinos populares, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el Plan de Encierro, añadir al artículo 7 el punto siguiente:

f.-  El  organizador deberá disponer de los medios necesarios para tranquilizar o
inmovilizar a la reses ante el eventual riesgo de que abandonen la zona de suelta,
se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la integridad física de las
reses lo exija.

g.- El encierro tendrá una duración máxima de tres horas.

h.- La zona de espectadores será la siguiente: Carravieja, Carramalava, El Horcajo,
El Rico, Los Arrastradores, Alto de la Bandera.

Contra el presente acuerdo, podrá interponerse Recurso Contencioso Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
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Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la jurisdicción Contenciosa Administrativa.

En Brihuega a 31 de julio de 2017. El Alcalde, Luis Manuel Viejo Esteban.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA CELEBRACIÓN
DE FESTEJOS TAURINOS DE BALCONETE

2410

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario inicial aprobatorio
de  la  modificación  de  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la  celebración  de
festejos taurinos populares, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el Plan de Encierro, añadir al artículo 7 el punto siguiente:

h.- El organizador deberá disponer de los medios necesarios para tranquilizar o
inmovilizar a la reses ante el eventual riesgo de que abandonen la zona de suelta,
se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la integridad física de las
reses lo exija.

i.- El encierro tendrá una duración máxima de tres horas.

Contra el presente acuerdo, podrá interponerse Recurso Contencioso Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la jurisdicción Contenciosa Administrativa.

En Brihuega a 31 de julio de 2017. El Alcalde, Luis Manuel Viejo Esteban.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA  CELEBRACIÓN  DE  FESTEJOS
TAURINOS  DE  BRIHUEGA

2411

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario inicial aprobatorio
de  la  modificación  de  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la  celebración  de
festejos taurinos populares, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el Plan de Encierro, añadir al artículo 7 el punto siguiente:

f.-  El  organizador deberá disponer de los medios necesarios para tranquilizar o
inmovilizar a la reses ante el eventual riesgo de que abandonen la zona de suelta,
se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la integridad física de las
reses lo exija.

Contra el presente acuerdo, podrá interponerse Recurso Contencioso Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la jurisdicción Contenciosa Administrativa.

En Brihuega a 31 de julio de 2017. El Alcalde, Luis Manuel Viejo Esteban.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA CELEBRACIÓN
DE FESTEJOS TAURINOS DE TOMELLOSA

2412

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario inicial aprobatorio
de  la  modificación  de  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la  celebración  de
festejos taurinos populares, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
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conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el Plan de Encierro, añadir al artículo 7 el punto siguiente:

f.-  El  organizador deberá disponer de los medios necesarios para tranquilizar o
inmovilizar a la reses ante el eventual riesgo de que abandonen la zona de suelta,
se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la integridad física de las
reses lo exija.

g.- El encierro tendrá una duración máxima de tres horas.

h.- La zona de espectadores será: Plaza Constitución y paraje El mirador.

i.- Lugar de finalización.- Plaza de la Constitución.

Se modifica el apartado b del artículo 7 que queda como sigue:

b.- Itinerario.- Salida de calle la Iglesia, Camino Peña del Tolmo, Las Pozas y fin en
Plaza Constitución.

Contra el presente acuerdo, podrá interponerse Recurso Contencioso Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la jurisdicción Contenciosa Administrativa.

En Brihuega a 31 de julio de 2017. El Alcalde, Luis Manuel Viejo Esteban.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ATANZÓN

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA

2413

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de ATANZÓN sobre imposición de la tasa por utilización de edificios e
instalaciones  municipales,  así  como  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  misma,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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«QUINTO: APROBACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
UTILIZACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES.

En  virtud  de  la  Providencia  de  Alcaldía  de  fecha  04/05/2017,  al  informe  de
intervención  elaborado  por  el  Interventor  con  fecha  11/05/2017  y  al  informe-
propuesta de Secretaría de la misma fecha.

El  Pleno de este Ayuntamiento,  previa deliberación,  y  por  UNANIMIDAD de los
presentes

ACUERDA

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la imposición de la tasa por UTILIZACIÓN DE
EDIFICIOS  E  INSTALACIONES  MUNICIPALES  y  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la
misma, con la redacción que a continuación se recoge:

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACION DE EDIFICIOS E
INSTALACIONES MUNICIPALES 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 6 a 23 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos, este Ayuntamiento establece la “Tasa por utilización de
edificios  e  instalaciones  municipales”  por  particulares,  empresas,  asociaciones  u
otras entidades sin ánimo de lucro, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal. 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, artículo 20.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos,  constituye  el  hecho  imponible  de  esta  tasa,  el  aprovechamiento  o
utilización privativa del dominio público local consistente en la utilización de los
siguientes edificios e instalaciones municipales: 

-Edificios: Centro Social Polivalente (Jubilados), Centro Cultural y juvenil (Granero) y
Planta superior de Casa tutelada.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son  sujetos  pasivos  de  esta  tasa,  todas  las  personas  físicas  o  jurídicas  y  las
Entidades a que se refieren los Art. 35 y 36, de la Ley 58/2003, General Tributaria y
las  que  se  beneficien  de  la  utilización  privativa  o  aprovechamiento  especial  del
dominio público en beneficio particular, conforme a alguno de los citados supuestos
previstos en el artículo 20.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
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el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales. 

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Los sujetos pasivos de la tasa responderán de los daños y perjuicios que por su dolo
o negligencia se ocasiones en los mismos. Si fueren varios los ocupantes, todos
ellos  responderán  conjunta  y  solidariamente  del  pago  de  la  tasa,  de  la
indemnización  de  los  daños  y  perjuicios  que  ocasionen  en  los  edificios,
dependencias, instalaciones y bienes que en ellos pudieran encontrarse y de las
sanciones que, en su caso, se pudieran imponer.

ARTÍCULO 5. Supuestos de no sujeción y de exención

No están sujetos al pago de esta tasa:

La  utilización  de  los  edificios,  dependencias  e  instalaciones  municipales
cuando  se  formalicen  a  través  de  Convenios  para  su  utilización  con  fines
culturales, educativos, deportivos o sociales, de conformidad con lo dispuesto
en la normativa de aplicación sobre bienes de las entidades locales.  Las
contraprestaciones  de  estos  convenios  se  fijarán  con  base  a  los  siguientes
criterios:

Relevancia cultural y conexión con los fines propios del municipio.
Incidencia en la difusión pública de los valores culturales, educativos y
sociales promovidos por el Ayuntamiento.
Predominio  de  los  fines  culturales,  educativos,  deportivos,  turísticos  y
sociales en la utilización que de los mismos se pretenda efectuar.

Los convenios se suscribirán por la Alcaldía-Presidencia, previa a la tramitación
reglamentaria que previamente corresponda.  

ARTÍCULO 6. Cuota tributaria

La cuota tributaria de esta tasa será la resultante de la aplicación de la Tarifa
contenida en el apartado siguiente.
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Las tarifas de la tasa serán las siguientes:

 Edificio, dependencias o instalaciones €/Día generador Fianza obligatoria

Edificio 25,00 100,00.-€

ARTÍCULO 7. Devengo y Nacimiento de la Obligación

La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento
especial, se halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir
el depósito previo de su importe total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1
y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El periodo de vigencia de la autorización y demás condiciones, será determinado
mediante Resolución de Alcaldía, teniendo en cuenta el interés público de que se
trate, las demandas de la población y la solicitud formulada por los sujetos pasivos.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice
su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo
12  de  la  Ley  8/1989,  de  13  de  abril,  de  Tasas  y  Precios  Públicos,  mediante
Resolución de Alcaldía.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la
destrucción  o  deterioro  del  dominio  público  local,  los  sujetos  pasivos  y
responsables,  sin  perjuicio  del  pago  de  la  tasa  a  que  hubiere  lugar,  estarán
obligados al reintegro del coste total de los respectivos gasto de reconstrucción o
reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al
valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Las  Entidades  Locales  no  podrán  condonar  total  ni  parcialmente  las
indemnizaciones  y  reintegros  a  que  se  refiere  este  apartado.

Cualquier  uso  de  los  edificios  e  instalaciones  municipales  estará  supeditado  al
funcionamiento habitual de los servicios públicos y de las actividades propias a
desarrollar en el edificio o instalación. Si por extraordinaria y urgente necesidad de
interés público, el  Ayuntamiento necesitase cualquier instalación, se avisará en
cuanto  se  tenga  constancia  del  cambio  a  los  sujetos  pasivos  para  modificar  la
dependencia  en  la  que  se  realice  la  actividad.

ARTÍCULO 8. Liquidación e Ingreso

Los sujetos pasivos de la tasa realizarán el ingreso en régimen de autoliquidación,
en virtud del artículo 27.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.
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El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de
transferencia bancaria.

Los  sujetos  pasivos  de  la  tasa  para  hacer  uso  de  edificios  o  instalaciones
municipales, deberán adjuntar copia del recibo del pago de la tasa junto con la
autoliquidación y modelos obligatorios anexos por Registro de Entrada, por lo que
se  exige  el  pago  previo  de  la  tasa  e  ingreso  de  la  fianza  correspondiente  para  la
obtención de la correspondiente autorización. 

ARTÍCULO 9. Normas de Gestión

Todas las personas físicas o jurídicas y entidades a las que se refiere el Art. 35.4 de
la Ley 58/2003, General Tributaria, y demás Asociaciones o Entidades sin ánimo de
lucro,  deberán  presentar  en  el  Registro  de  Entrada  de  este  Ayuntamiento,  la
siguiente documentación:

Solicitud en modelo normalizado en la que se incluya adjunto:
Declaración  responsable  en  modelo  normalizado  que  incluya,  entre
otras,  el  cumplimiento  íntegro  de  las  normas  contenidas  en  esta
Ordenanza.
Memoria explicativa en la que se incluya: clase de actividad, número de
destinatarios y duración de la misma.
Recibo del pago de la tasa correspondiente.
Justificante de ingreso de la fianza correspondiente.

Los solicitantes que obtengan la  autorización mediante Resolución de Alcaldía,
deberán  hacer  uso  de  los  edificios  e  instalaciones  municipales  atendiendo  a  su
naturaleza  y  destino,  y  de  forma  que  no  se  ocasione  a  los  mismos  daño  o
menoscabo alguno, sin perjuicio del desgaste que pueda producirse por el  uso
normal,  adecuado  y  razonable  atendiendo  el  fin  para  el  cual  fue  solicitada  la
utilización.

En  ningún caso  podrán destinarse  los  edificios  y  locales  del  Ayuntamiento  a  fines
distintos a aquellos para los que se permitió la utilización.

Los  usuarios  de  edificios  e  instalaciones  municipales  velarán  por  su  limpieza  y
orden. Después de cada período de uso procederán a su limpieza y ordenación del
mobiliario  y  elementos  interiores,  de  forma  que  puedan  ser  inmediatamente
utilizados al día siguiente.

Una vez finalizada su utilización, se podrá realizar por la persona designada por el
Ayuntamiento,  una  comprobación  a  los  efectos  del  cumplimiento  de  las
obligaciones de los usuarios establecidas en esta Ordenanza y demás legislación
vigente.

ARTÍCULO 10. Gastos ajenos al uso público de los locales, edificios o instalaciones

Cualquier  gasto  añadido  a  la  cesión  del  edificio  o  instalación  municipal,  y  que  se
relacione con el tipo de actividad correrán a cargo del solicitante, en concreto:
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Megafonía,  publicidad,  proyecciones,  iluminación  adicional,  pago  a
conferenciantes, adornos y otros análogos.
Cualquier otro gasto añadido, cuando se trate de celebraciones privadas.
Gastos por la limpieza y reparación en su caso, de los locales municipales,
instalaciones o edificios, para dejarlos en las mismas condiciones en las que
se cedieron.  

ARTÍCULO 11. Infracciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y
las disposiciones que la desarrollen, en particular:

Ocupar edificios o instalaciones municipales sin permiso del Ayuntamiento.
Realizar actividades no autorizadas por el  permiso de uso o ajenas a las
actividades del particular.
No realizar las labores de limpieza del local o dependencia ocupados con
autorización en la forma establecida en la presente Ordenanza.
Causar daños en los locales, instalaciones, equipos y demás bienes muebles
que se encuentren en los edificios utilizados.
Realizar  reproducciones  de  llaves  de  acceso  a  los  edificios  o  instalaciones
utilizados sin autorización de la Alcaldía.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, las infracciones se clasificarán
en muy graves, graves y leves.

Serán muy graves las infracciones que supongan:
Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave,
inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de
otras personas, al normal desarrollo de actividades de toda clase conforme a
la normativa aplicable o a la salubridad u ornato público, siempre que se trate
de conductas no subsumibles en los tipos previstos en el capítulo IV de la Ley
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana.
El impedimento del uso de un servicio público por otra y otras personas con
derecho a su utilización.
El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento
de un servicio público.
Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras,
instalaciones o elementos de un servicio público.
El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con
derecho a su utilización.
Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera
de sus instalaciones y elementos, sean muebles o inmuebles, no derivados de
alteraciones de la seguridad ciudadana.
Las demás infracciones se clasificarán en graves y leves, de acuerdo con los
siguientes criterios:
La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o en el pacífico
ejercicio de los derechos a otras personas o actividades.
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La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato público.
La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de un
espacio público por parte de las personas con derecho a utilizarlos.
La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de
un servicio público.
La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, infraestructuras,
instalaciones o elementos de un servicio o de un espacio público. 

ARTÍCULO 12. Sanciones

Las sanciones a imponer en caso de comisión de las infracciones arriba indicadas,
serán:

Infracciones muy graves: hasta 1.000 euros.
Infracciones graves: hasta 500 euros.
Infracciones leves: hasta 250 euros.

Las sanciones que pueden imponerse serán independientes de la indemnización de
daños y perjuicios que proceda.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Se  faculta  a  la  Alcaldía-Presidencia  para  la  modificación  no  sustancial  de  los
modelos anexos aprobados y a la  aprobación de modelos nuevos de solicitud,
inscripción, etc. entendiendo que estarán vigentes en cada momento los publicados
en la página web municipal.

DISPOSICIÓN FINAL

La  presenta  ordenanza  fiscal,  comenzará  a  regir  desde  el  mismo  día  de  su
publicación en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de Guadalajara  y  permanecerá  en
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla la Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.»

SEGUNDO.-  Dar al  expediente la  tramitación y publicidad preceptiva,  mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  por  plazo  de  treinta  días  hábiles,  dentro  de  los  cuales  los
interesados  podrán  examinarlo  y  plantear  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento: www.atanzon.com.
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TERCERO.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. »

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

 En Atanzón, a 27 de Julio de 2017. El Alcalde: D. Carlos Cabras Expósito.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ATANZÓN

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA

2414

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora de la limpieza y vallado de terrenos, cuyo
texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

CUARTO:  APROBACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA  LIMPIEZA  Y
VALLADO DE TERRENOS.

Visto que por Providencia de Alcaldía de fecha 27/04/2017 se solicitó informe de
Secretaría en relación con el procedimiento y la Legislación aplicable para aprobar
la Ordenanza municipal reguladora de la limpieza y vallado de terrenos.

Visto  que dicho informe fue emitido en fecha 04/05/2017,  y  visto  el  proyecto
elaborado por el Secretario-Interventor de Ordenanza municipal reguladora de la
limpieza y vallado de terrenos,  solicitado por Providencia de Alcaldía de fecha
20/04/2017,  y  recibido  en  este  Ayuntamiento  en  fecha  11/05/2017  y  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno adopta por UNANIMIDAD
de los presentes, el siguiente
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ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de la limpieza y
vallado de terrenos con la redacción que a continuación se recoge:

ORDENANZA REGULADORA DE LA LIMPIEZA Y VALLADO DE TERRENOS

CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- La presente ordenanza tiene por objeto regular, en el ámbito de las
competencias municipales, las condiciones en que han de mantenerse los terrenos,
tanto  urbanos  como  rústicos  del  municipio,  con  la  finalidad  de  preservar  la
seguridad, salubridad y ornato público del medio urbano y rural; y se dicta en virtud
de las facultades concedidas por la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local.

Artículo 2.- Las prescripciones de esta ordenanza se aplicarán sin perjuicio de la
normativa sectorial específica existente, y como complemento de la misma.

Artículo  3.-  Esta  ordenanza  es  de  aplicación  a  todos  los  terrenos  del  término
municipal,  sea  cual  sea  su  naturaleza.  A  los  efectos  de  esta  ordenanza,  se
entenderá  por  terrenos  urbanos  aquellos  clasificados  como  tales  por  el
planeamiento  municipal,  o  que  se  vayan  incorporando  al  suelo  urbano  como
consecuencia  de  la  ejecución  de  planes  urbanísticos;  y  por  terrenos  rústicos
aquellos que el planeamiento municipal clasifique como rústico o como urbanizable,
siempre que este último no haya sido ya urbanizado.

Artículo 4.-Cuando pertenezca a una persona el dominio directo y a otra el dominio
útil sobre el terreno, las obligaciones derivadas de lo establecido en la presente
ordenanza, recaen solidariamente sobre el propietario y sobre los titulares de otros
derechos  reales  (usufructuario,  arrendatario…),  pudiendo  requerirles  el
Ayuntamiento  conjuntamente  o  exigir  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  a
cualquiera de ellos.

CAPÍTULO II - DE LA LIMPIEZA DE LOS TERRENOS

Artículo  5.-  Queda  prohibido  arrojar,  verter  o  depositar  desperdicios,  basuras,
escombros, enseres y materiales de desecho o cualquier otro tipo de residuos de
cualquier naturaleza en los terrenos de este término municipal, ya sean rústicos o
urbanos, de propiedad pública o privada, estén abiertos o cerrados.

Artículo 6.- Los propietarios de los terrenos urbanos no edificados, en el marco del
deber que les incumbe de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y
ornato público, están obligados a mantener dichos terrenos limpios de malezas,
desperdicios, basuras, escombros, enseres y materiales de desecho o cualquier otro
tipo  de  residuo,  así  como  a  realizar  los  tratamientos  de  desratización,
desinsectación  y  desinfección  que  precisen.

Cuando el terreno sea accesorio de una actividad mercantil o industrial, y esté
vallado,  se  permitirá  en  él  el  acopio  o  almacenamiento  de  los  materiales  o
productos propios de la actividad de que se trate, siempre que lo sean en las
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debidas condiciones de seguridad, higiene  y salubridad.

También se permitirán, en los terrenos vallados, el acopio ordenado de materiales
no combustibles ni que produzcan olores o emanaciones, siempre que lo sean en
las  debidas  condiciones  de  seguridad,  higiene  y  salubridad.  La  Alcaldía  podrá
autorizar,  con  las  condiciones  que  se  estimen  pertinentes,  el  acopio  o
almacenamiento  de materiales  en terrenos urbanos no edificados y  que estén sin
vallar, siempre que haya causa que lo justifique y no existan circunstancias que lo
desaconsejen.

Artículo 7.- Los propietarios de terrenos rústicos, en el marco del deber que les
incumbe de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público,
están  obligados  a  mantener  dichos  terrenos  limpios  de  escombros,  enseres  y
materiales de desecho o cualquier otro tipo de residuo que no sea acorde con la
naturaleza  y  destino  de  la  finca.  Los  acopios  y  almacenamientos  de  elementos
propios  de  la  explotación  de  la  finca  deberán  guardar  las  debidas  condiciones  de
seguridad y salubridad.

Artículo 8.- Durante la ejecución de obras de construcción los solares habrán de
mantenerse limpios de malezas y basura, así como de restos sueltos de materiales
y desechos de obra que sean fácilmente arrastrados por el viento. Los elementos y
sustancias  que puedan ser  nocivos o  peligrosos deberán estar  protegidos.  Los
constructores  y  promotores  están  solidariamente  obligados  a  cumplir  las
prescripciones  derivadas  de  este  artículo.

CAPÍTULO III - DEL VALLADO DE TERRENOS URBANOS

Artículo 9.- Deberán estar vallados, en los términos establecidos en esta ordenanza,
los siguientes terrenos urbanos:

a) Los edificados que no sean públicos.

b)  Los  no  edificados  que  por  sus  características  físicas  o  por  los  elementos  que
contenga, supongan un riesgo para la seguridad de los ciudadanos. En todo caso
deberán estar vallados los terrenos con gran desnivel, y los que tengan pozo, foso u
otras oquedades.

c)  Los  no  edificados  que  alberguen  en  su  interior  acopios  de  materiales,  en  los
términos  establecidos  en  el  artículo  6.

d) Los solares ubicados en una unidad de actuación ya urbanizada, cuando estén
situados en manzanas en las que más del sesenta por ciento de sus parcelas estén
edificadas  o  valladas,  y  en  todo  caso  a  partir  del  tercer  año  de  haberse
recepcionado  la  obra  de  urbanización.

Artículo 10.- El vallado habrá de hacerse en todo el perímetro del terreno que linde
con la vía pública o con otro terreno que no esté vallado. Los vallados de las fincas
urbanas podrán ser definitivos o provisionales, en los términos que señalan los ar-
tículos siguientes:
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Artículo  11.-  Los  vallados  definitivos  son  aquellos  realizados  con  vocación  de
permanencia.  Habrán  de  adecuarse  a  las  prescripciones  que  establezcan  las
ordenanzas urbanísticas y de edificación que sean de aplicación a la parcela, y en
todo caso tendrán la terminación de obra exigible a las edificaciones de la zona en
que se ubique.

Los  vallados  definitivos  estarán  sujetos  a  licencia  municipal.  Previa  o
simultáneamente  habrá  de  obtenerse  la  correspondiente  alineación  oficial  de  la
parcela. Estos vallados son obligatorios en los supuestos del apartado a) del artícu-
lo 9.

Artículo  12.-  Los  vallados  provisionales  son  aquellos  realizados  con  carácter
transitorio. Tendrán que tener sujeción al terreno, y podrá utilizarse malla metálica
de simple  torsión  o  similar.  En  el  supuesto  de utilizarse  ladrillo  o  bloques  de
hormigón,  deberán  tener  una  terminación  al  exterior  adecuada  al  entorno.  El
Ayuntamiento  podrá  no  autorizar  la  utilización  de  materiales  que  considere
inapropiados  al  entorno.  En  ningún  caso  podrá  utilizarse  fibrocemento  gris,  ni
materiales de desecho, salvo que tengan un tratamiento tal que queden integrados
al entorno. Estos vallados están sujetos a licencia municipal, en la que se señalará
la alineación provisional del cerramiento. Esta alineación provisional únicamente
tendrá  validez  mientras  no  se  edifique  el  terreno  o  se  valle  de  forma  definitiva.
Podrá utilizarse este tipo de vallado en todos los supuestos en que el terreno no
esté edificado.

Artículo 13.- Durante la ejecución de obras de construcción los solares habrán de
mantenerse  debidamente  vallados,  permitiéndose  que  estos  no  estén  fijados  al
suelo. Los constructores y promotores están solidariamente obligados a cumplir las
prescripciones derivadas de este artículo.

Artículo 14.- La obligación de vallar un terreno lleva aparejada la de mantener el
vallado en debidas condiciones de conservación. Los cerramientos vegetales no
podrán  sobresalir  de  la  línea  de  fachada  y  deberán  mantenerse  debidamente
podados.

CAPÍTULO IV - EJECUCIÓN FORZOSA

Artículo 15.- El cumplimiento de los deberes establecidos en esta ordenanza, puede
ser  exigido  por  el  Ayuntamiento  de  oficio  o  a  consecuencia  de  denuncia  de
particular,  previa  comprobación  por  los  servicios  municipales.

El plazo que se concederá a los obligados para que realicen la actuación objeto de
requerimiento  será  de diez  días  naturales  a  partir  de  su  notificación,  salvo  que la
actuación  consista  en  el  vallado,  en  cuyo  caso  el  requerimiento  consistirá  en
interesar del obligado que solicite la licencia urbanística junto con la licencia de
alineación en el plazo de quince días hábiles, teniendo en cuenta que, una vez
otorgada  y  notificada  la  licencia  de  construcción  o  reposición  del  vallado,  este
deberá estar concluido en el plazo de un mes. En estos requerimientos se advertirá
de la ejecución forzosa y subsidiaria por parte del Ayuntamiento.
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Artículo 16.- Concluidos los plazos concedidos para el cumplimiento de los deberes
a  que  se  refiere  esta  ordenanza,  sin  que  el  obligado  lo  hubiera  realizado,  por  la
Alcaldía  se  acordará  la  ejecución  subsidiaria  de  lo  requerido  y  la  liquidación
provisional de su coste con el requerimiento de su reintegro al incumplidor.

CAPÍTULO V - INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 17.- 1. Son infracciones muy graves:

a) Las infracciones tipificadas como graves cuando lleguen a producir daños en las
personas o en los bienes.

b) La comisión de una o más infracciones graves por persona a la que se haya
impuesto con anterioridad una sanción firme por haber cometido alguna o algunas
de las infracciones tipificadas en esta ordenanza.

2. Es infracción grave el incumplimiento de los deberes y obligaciones establecidos
en esta ordenanza, salvo que esté tipificada como infracción leve.

3. Son infracciones leves las tipificadas como graves cuando por su escasa entidad
merezca tal tipificación.

Artículo 18.- 1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 1.000 a
3.000 euros.

2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 600 a 1.500 euros.

3. Las infracciones leves se sancionarán con multa de 100 a 600 euros.

Artículo 19.- La sanción se graduará según los siguientes criterios:

- La gravedad del daño causado.

- El grado de perturbación a la seguridad, salubridad u ornato ocasionados.

- La entidad del hecho infractor.

- La intencionalidad del infractor.

- La reiteración en la comisión de infracciones.

- Las circunstancias concurrentes en la producción de la infracción.

Artículo 20.-  La multa se reducirá en un setenta y cinco por ciento cuando el
infractor haya atendido al requerimiento del Ayuntamiento y cumplido la obligación
infringida en los plazos señalados.

Artículo 21.- En el supuesto del artículo anterior, la Alcaldía podrá no sancionar la
infracción,  si  la  levedad  de  esta,  la  existencia  de  circunstancias  todas  ellas
atenuantes  y  la  diligencia  en  la  subsanación  de  la  situación  infractora  así  lo
aconsejare.
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Disposición final.

La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, a excepción del Capítulo III, que entrará en vigor a los
seis meses de dicha publicación.

Contra  el  presente  acuerdo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

 SEGUNDO.- Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia
de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de
anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar
reclamaciones  o  sugerencias,  que  serán  resueltas  por  la  Corporación.  De  no
presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará
aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

TERCERO.-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  suscribir  y  firmar  toda  clase  de
documentos relacionados con este asunto.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Atanzón, a 27 de Julio de 2017. El Alcalde: D. Carlos Cabras Expósito.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 6/2017

2415

EDICTO

Aprobada  definitivamente  por  este  Ayuntamiento  la  Modificación  presupuestaria
6/2017, se hace pública, de conformidad con lo establecido en los artículos 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del Real Decreto



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170147 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 147 fecha: miércoles, 02 de Agosto de 2017 55

Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.                           

Podrán interponer recurso contencioso-administrativo contra el referido acuerdo, en
un plazo de dos meses a contar desde el siguiente día de la publicación de este
anuncio en el B.O.P., las personas y entidades a que hacen referencia los artículos
63.1 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local y 170 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  y por los motivos únicamente
enumerados en el numero 2 del citado articulo 170.

La  modificación  aprobada  comprende  la  aprobación  del  siguiente  crédito
extraordinario, así como la incorporación al Anexo de inversiones de las detalladas
en el expediente. 

MODIFICACION CREDITOS 6/2017

GASTOS INGRESOS  FINANCIACION

PROGRAMA CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACION DE LA INVERSION
TOTAL A 
CONSIGNAR

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DENOMINACION IMPORTE  

PMS
INCORPRACION

RECURSOS
PROPIOS
NO AFEC

OBSERVACIONES

1610 609

ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE A
DOMICILIO. OTRAS INVERSIONES NUEVAS
EN INFRAESTRUCTURAS Y BIENES
DESTINADOS AL USO GENERAL

MALLADO RED DE AGUA POTABLE EN
SECTOR 3 16.000,00

 
 

870,00 RT Gastos generales 16.000,00

  

16.000,00
 
 

ANTES DE LA CONTRATACION SE
TRAMITARÁ COMO IFS SI ASI SE
POSIBILITA EN LA LPGE 2017 O
NORMATIVA APLICABLE.  SI NO ES
POSIBLE SE TRAMITARA COMO
INVERSION SIN ESE CARÁCTER

3420 622

INSTALACIONES DEPORTIVAS. INVERSION
NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO
OPERATIVO SERVICIOS. EDIFICIOS Y
OTRAS CONSTRUCCIONES

SEGUNDA FASE CONSTRUCCION DE
GRADERIO EN CIUDAD DEPORTIVA

75.000,00
 

870,00 RT Gastos generales 75.000,00
  

75.000,00
  

TOTAL    91.000,00   91.000,00   91.000,00  

 Villanueva de la Torre a 26 de julio de 2017, la Alcaldesa Vanessa Sánchez Rebollo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE UCEDA

CUENTA GENERAL 2016

2416

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2016, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Uceda a 28 de julio de 2017. El Alcalde Fdo. Francisco Javier Alonso Hernanz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RENERA

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  MODIFICACIÓN  ORDENANZA
FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO
MUNICIPAL  DE  AGUA  Y  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA DE LA TASA POR ALCANTARILLADO

2417

El Pleno del Ayuntamiento de Renera, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de
marzo de 2017, acordó la aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza
fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  Prestación  del  Servicio  Municipal  de  Agua  y  la
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por alcantarillado que se
transcriben a continuación:

-  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  prestación  del  servicio  municipal  de
agua

Modificación Art 6.2

Donde dice: “y el término fijo anual”, debe decir: “y el término fijo semestral”.

Modificación Art 7

“Epígrafe 2. Suministro de agua: el volumen de agua consumida al semestre, se
liquidará teniendo en cuenta los precios señalados para cada tramo de volúmenes
parciales,  que  seguidamente  se  indican,  todos  ellos  referidos  a  términos
semestrales:

Usos domésticos y asimilados:

Por cada vivienda o asimilado

2.1. De 0 a 92 m3............................................. 0,60 €/m3

2.2. De 93 a 185 m3..........................................0,78 €/m3

2.3. De 186 m3 en adelante................................1,50 €/m3

Usos comerciales, industriales, profesionales o servicios

2.4. De 0 m3 en adelante...................................0,78€/m3

Para la realización de obras

2.5. De 0 m3 en adelante...................................1,00€/m3”
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“Epígrafe 3.  Termino fijo semestral  por cada contador:  La cuota tributaria exigible
por la existencia del servicio será de 6 euros semestrales.”

Donde  dice:  “Por  el  abono  del  termino  fijo  anual...”  debe  decir  “Por  el  abono  del
término fijo semestral...”.

Donde  dice:  “...recargo  de  30,00  €  anuales.”  debe  decir:  “...recargo  de  15  €
semestrales.”

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por alcantarillado

Se modifica y sustituye completo el artículo 7 quedando del siguiente modo:

“Artículo 7

1.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de acometida a la red de alcantarillado consistirá en una cantidad fija de 170 euros
por vivienda o local.

2.- La cuota general aplicable a exigir y liquidar por la existencia del servicio se
establece en la cuantía fija de 10 € al semestre por vivienda o local.”

Asi mismo se aprobó en dicha sesión plenaria la realización de una remesa especial
de  recibos  por  adaptación  de ordenanzas  que será  aprobada para  el  próximo
periodo cobratorio.

Contra el presente Acuerdo de aprobación definitiva, conforme a los artículos 15 a
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo a las normas de dicha jurisdicción.

 En Renera, a 28 de julio de 2017. El Alcalde, Fdo.: José Talaverano Barranquero

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LEDANCA

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

2418

Mediante resolución de alcaldía Nº 54/2017, de fecha 27/07/2017 se procedió a
delegar el ejercicio de las atribuciones de la Alcaldía, a favor del Sr. Teniente –
Alcalde, D.  Joaquín Faustino Torijano Castillo, ante su ausencia de la localidad,
desde el día 01/08/2017 al 12/08/2017;  de conformidad con lo dispuesto en  los
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artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local y  47.1  y 2 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

En Ledanca, a 27 de julio de 2017. El Alcalde, Fdo: Jesús Bonilla Lamparero 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE JADRAQUE

CORRECION DE ERRORES

2419

Advertido  error  en  el  anuncio  relativo  a  la  publicación  definitiva  del  Presupuesto
General del Ayuntamiento de Jadraque para el Ejercicio 2017 (BOP Nº 144 de fecha
28 de Julio de 2017), se realiza la siguiente corrección de errores

" Donde dice: CATALOGO DE PUESTOS DE TRABAJO QUE INTEGRAN LA PLANTILLA
DEL AYUNTAMIENTO PARA EL EJERCICIO 2014,"

" Debe decir: CATALOGO DE PUESTOS DE TRABAJO QUE INTEGRAN LA PLANTILLA
DEL AYUNTAMIENTO PARA EL EJERCICIO 2017. "

En Jadraque a 28 de Julio de 2017. El Alcalde: Alberto Domínguez Luis

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

RESOLUCIÓN  DE  28  DE  JULIO  DE  2017  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA  POR  LA  QUE  SE  ANUNCIA  LA  OFERTA  DE  EMPLEO
PUBLICO PARA 2017

2420

Provincia: Guadalajara.

Corporación: Ayuntamiento.

Número de Código Territorial: 19130
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Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2017, aprobada por la Junta
de Gobierno Local en sesión del día 28 de julio de 2017.

  FUNCIONARIOS DE CARRERA.

Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo
Público de Castilla la Mancha: A2

Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  Clase
Media,  Categoría  Técnico  Medio.

Numero de Vacantes: 1

Denominación: Arquitecto Técnico.

Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo
Público de Castilla la Mancha: C1

Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Servicios
Especiales,  Clase  Policía  Local,  Categoría  Policía.

Numero de Vacantes: 7

Denominación: Policía Local.

Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo
Público de Castilla la Mancha: C1

Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Servicios
Especiales,  Clase  Policía  Local,  Categoría  Oficial.

Numero de Vacantes: 2

Denominación: Oficial Policía Local.

Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo
Público de Castilla la Mancha: C2

Clasificación:  Escala  de  Administración  General,  Subescala  Auxiliar,  Clase
Auxiliar.

Numero de Vacantes: 4

Denominación: Auxiliar Administración General. 

Guadalajara, 28 de julio de 2017.EL ALCALDE-PRESIDENTE.Fdo. Antonio Román
Jasanada
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

ANUNCIO APROBACION INICIAL MODIFICACION DE CREDITO NUM.4/2017

2421

En la Intervención de esta Entidad Local se halla expuesta al público la Modificación
de Crédito nº 4/2017 al Presupuesto General vigente, aprobada inicialmente por la
Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 28 de Julio de 2017.

Las reclamaciones se formularán con sujeción a las siguientes normas:

a)  Plazo  de exposición  y  admisión  de reclamaciones:  Quince días  a  partir  del
siguiente  a  la  fecha  de  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  de  Guadalajara.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.

c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.

Guadalajara, 28 de Julio de 2017.EL ALCALDE-PRESIDENTE. D.Antonio Román
Jasanada.


